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RESUMEN

La principal propuesta de este informe trata de ampliar las nociones
de construcción de la paz y sociedad civil. La primera para ir más
allá de los límites del proceso de reconstrucción de países destro-
zados por las guerras y entenderla dentro de un marco conceptual
más amplio que vaya desde la prevención de conflictos a la cultura
de paz. La segunda, para ir más allá de los límites de los estados
nacionales y promover una sociedad civil global que incluya una
nueva forma de entender la red de movimientos sociales y ONG,
desde un enfoque local a uno global dentro del marco más amplio
de construcción de una cultura de paz.  

ABSTRACT

The main proposal of this report is to enhance the notions of both
peace building and civil society. The first one, in order to go beyond
its limits within the reconstruction processes of war-torn countries
and to understand peace building in a broader conceptual frame-
work ranging from conflict prevention to culture of peace. The
second one, in order to go beyond the internal limits of nation-sta-
tes and to promote a global civil society that includes a new way of
understanding the network of social movements and NGOs, combi-
ning a local and a global approach in the broader framework of
building a culture of peace.
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El papel de la sociedad civil 
en la construcción de la paz:
Un estudio introductorio

INTRODUCCIÓN

Este trabajo se inserta en el contexto del proyecto «Construcción de
paz y papel de la sociedad Civil» financiado por convenio entre el
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, Secretaría de Esta -
do de Cooperación, Dirección General de Planificación y Evaluación
de Políticas de Desarrollo (DGPOLDE), código del proyecto 07G115
y la Universitat Jaume I de Castellón. Está coordinado desde la
Universidad por la Cátedra UNESCO de Filosofía para la Paz en cola-
boración con el Centro de Educación e Investigación de la Paz (CEI-
PAZ) de la Fundación Cultura de Paz de Madrid.

En concreto este documento tiene por objetivo hacer una revisión
de alguna de la bibliografía internacional sobre las nociones de
construcción de la paz y sociedad civil, con especial énfasis en las
Organizaciones No Gubernamentales (ONG), para tratar de elaborar
un marco conceptual actualizado que sirva de indicador a quienes
se dedican a la práctica de la construcción de la paz desde la socie-
dad civil y a quienes tengan que tomar decisiones políticas al res-
pecto. La tesis que vamos a mantener es que la construcción de la
paz y el papel de la sociedad civil son fundamentales en las situa-
ciones de reconstrucción posconflicto. Sin embargo, la práctica de
los movimientos sociales en esta reconstrucción y el debate acadé-
mico internacional sobre el tema, amplían ambas nociones, hasta
llegar por una parte a una concepción más compleja de la cons-
trucción de la paz, implicada en los conflictos no sólo en las fases
posteriores de reconstrucción, sino en el marco más amplio de la
prevención e, incluso, de la creación de culturas para hacer las
paces. Por otra parte, la sociedad civil es fundamental en relación
con los Estados nacionales del Orden Mundial de Westfalia, pero se
necesita una ampliación de su concepción hasta lo que se llama la
sociedad civil global que da nuevas claves de interpretación del
quehacer de los movimientos sociales en relación con la promoción
de esas culturas para hacer las paces.

Los epígrafes que siguen estarán dedicados sucesivamente a profun-
dizar en primer lugar en los diferentes enfoques de la construcción de
la paz, y en la segunda parte en las diversas maneras de aproximar-
se a la noción de sociedad civil y el papel de las ONG en las variadas
formas de construir la paz desde la cultura de paz. El último apartado
será una síntesis de sugerencias para seguir investigando de acuerdo
con aportaciones bibliográficas recientes o que por límite de espacio
no han podido incluirse en el desarrollo del documento.
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LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ EN EL MARCO DE LOS FUNDADORES DE LA

INVESTIGACIÓN PARA LA PAZ Y EN LAS NACIONES UNIDAS

Como un importante precedente de las propuestas de construcción
de paz discutidas en los años 90 del siglo pasado, ya Galtung
(1975) estudió desde finales de los 60, el triángulo formado por el
establecimiento de la paz o pacificación (peacemaking) que debía
ser abordado para transformar las actitudes y percepciones de las
partes en conflicto, el mantenimiento de la paz (peacekeeping) que
serían las diferentes formas de abordar las conductas violentas por
ellas mimas y facilitar los procesos de pacificación; y la consolida-
ción o construcción de la paz (peacebuilding), que referiría a las
maneras de afrontar las causas de los conflictos. 

En este autor y otros clásicos de la Investigación para la Paz, como
los esposos Boulding (Boulding, 2000; Boulding y Boulding, 1994;
Boulding, 1978), la construcción de la paz se entiende desde la
perspectiva de la paz positiva que pretende, no sólo el abordaje
militar de los conflictos, sino la transformación de las causas estruc-
turales que dan lugar a los mismos. Con un enfoque de abajo a arri-
ba (bottom-up) se trataría de prevenir los conflictos violentos
atendiendo a las causas radicales que producen la violencia estruc-
tural, como la pobreza, la represión política y la desigual distribu-
ción de los recursos (Knight, 2003). 

A partir de los años 90 la propuesta que más ha afectado al papel
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y a la investiga-
ción de la construcción de la paz, ha sido la del antiguo Secretario
General, Boutros-Ghali (1992; 1995) en su Agenda o Programa de
Paz. Como estudiamos en su momento (Martínez Guzmán, 1995;
2001: 236 s.), la novedad más importante es la sistematización de
las definiciones que afectan a la diplomacia preventiva, el estable-
cimiento de la paz (peacemaking), el mantenimiento de la paz (pea-
cekeeping) y, especialmente, la consolidación de la paz
(peacebuilding). Desde esta propuesta se entiende la construcción
de la paz como algo a realizar «después de los conflictos,… las
medidas destinadas a individualizar y fortalecer estructuras que
tiendan a reforzar y consolidar la paz a fin de evitar una reanuda-
ción del conflicto» (Bennis y Moushabeck, 1993; Boutros-Ghali,
1992: 12 s.).

En nuestro estudio mencionado ampliábamos las propuestas de
Boutros-Ghali con las de Gareth Evans (1993), antiguo ministro de
Asuntos Exteriores de Australia. Este autor proponía una redefini-
ción de los conceptos de seguridad y paz para la ONU. La perspec-
tiva tradicional del sistema de seguridad de la ONU era considerarla
en términos de amenazas a la soberanía política y territorial de los
estados, debida a incursiones militares, potenciales o reales. Esta
perspectiva se reducía a la naturaleza militar de los conflictos. 
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Sin embargo, Evans defendía que la seguridad tiene un carácter
multidimensional: también puede amenazar la seguridad de un
estado la falta de bienestar económico, de estabilidad política, de
armonía social y la salud de los ciudadanos o del medio ambiente,
como se pone de manifiesto en los programas anuales del PNUD
desde 1994 (PNUD, 1994). Desde estos informes empezamos a
hablar de seguridad humana. 

Las amenazas, según Evans, se convierten en internacionales. Ya no
son suficientes las políticas estatales para afrontar estos conflictos
considerados de esta manera. Por ejemplo, las decisiones económi-
cas o relativas al medio ambiente de unos países afectan a la eco-
nomía o el medio ambiente global. 

Desde esta visión amplia de la amenaza y su correspondiente de
seguridad a mantener por la ONU, Evans sistematiza los problemas
en cuatro categorías: 

1) Amenazas emergentes (Emerging threats) que aún no suponen
disputas, conflictos armados u otras crisis mayores de la seguri-
dad. Por ejemplo, la acumulación por algún estado de armamen-
to sofisticado, la adquisición de la capacidad para construir
armas de destrucción masiva, el crecimiento incontrolado de la
población unido a la degradación ambiental y la falta de alimen-
tos. 

2) Disputas (Disputes) entre estados o dentro de estados que, sin
llegar a las armas, amenazan la seguridad internacional. Por
ejemplo, discusiones sobre la territorialidad, el acceso a los recur-
sos naturales, a las rutas de transporte, sobre los intereses eco-
nómicos, desacuerdos ideológicos, desacuerdo sobre el
tratamiento de las minorías étnicas.

3) Conflictos armados (Armed conflicts): invasiones, intervenciones
armadas, choque en las fronteras.

4) En otras crisis mayores de la seguridad, el autor incluye temas
más complejos que las simples amenazas emergentes pero que
no se pueden considerar disputas o conflictos armados. Por
ejemplo, los problemas de Somalia que tienen en estado de aler-
ta a la comunidad internacional y a la ONU. 

Desde esta categorización de los problemas, Evans organizaba los
posibles tipos de respuesta ampliando el programa de Boutros-
Ghali:

• Estrategias de construcción de la paz (Peace building strategies):
Tratarían de asegurar que las amenazas emergentes no se con-
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viertan en disputas, conflictos armados u otras crisis mayores de
seguridad. Las divide en: 

1) Regímenes (en el sentido de normas que reglamentan alguna
cosa) internacionales, es decir, «leyes, normas, acuerdos y organi-
zaciones internacionales —globales, regionales o bilaterales—
diseñados para minimizar las amenazas a la seguridad, promover
la confianza y crear marcos de diálogo y cooperación» (9).
Algunos ejemplos serían el control de armamento y de los trata-
dos de desarme, de los océanos, el estatus de los refugiados; la
resolución de las disputas en organismos como el Tribunal
Internacional de Justicia; diálogos y cooperaciones multinaciona-
les.

2) Construcción de la paz en el interior de los países referida al
compromiso internacional con el desarrollo económico, la crea-
ción de instituciones o la creación o restauración dentro de los
países de las condiciones necesarias para que consigan ser esta-
dos viables y estables. En este marco, es donde se amplía la pro-
puesta del Secretario General, porque distingue la construcción de
la paz previa al conflicto y la posterior al conflicto en el sentido ya
comentado del Programa para la paz. 

• Estrategias de mantenimiento de la paz (Peace maintenance stra-
tegies): Se dividen en diplomacia preventiva, destinada a la utili-
zación de los métodos descritos en el artículo 33 de la Carta de la
ONU (Naciones Unidas, 1991) (negociación, investigación, media-
ción, conciliación, arbitraje, etc.) y despliegue preventivo no sólo
de personal militar o policía sino también civil, pero a diferencia
del Programa de paz, sin contemplar todavía el uso de la fuerza.

• Estrategias de restauración de la paz que intentan resolver un
conflicto armado. Incluirían la construcción activa de la paz (pea-
ce making), con elementos del mencionado artículo 33, pero aho-
ra aplicados después de iniciado el conflicto armado, y el
mantenimiento vigilante de la paz (peace keeping), con el despla-
zamiento de personal militar, policía y personal civil para comple-
tar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos entre las partes en
conflicto. 

• Las últimas son estrategias de paz forzada, que se deberían
seguir cuando no hubiera acuerdo entre las partes en conflicto
armado. Estarían en la línea del capítulo VII de la Carta de
Naciones Unidas incluyendo tanto sanciones no militares, como
militares.

La revista Peace and Conflict Studies recoge en un número especial
de 1997 con el título Repensando la construcción de la paz, algunos
de los escritos presentados por la Comisión de Resolución de
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Conflictos y Construcción de la Paz, en la reunión de la International
Peace Research Association de 1994 en Malta (Clements, 1997;
Harbottle y Harbottle, 1997; L'Abate, 1997; Reychler, 1997). En su
introducción, Elise Boulding (1997) como coeditora del número de
la revista, resalta la necesidad de nuevas perspectivas en la noción
de construcción de la paz que irían unidas a una reforma de las
Naciones Unidas y a un nuevo papel innovador de la sociedad civil.
Los diferentes artículos, amplían el marco conceptual de la cons-
trucción de la paz, hacia las culturas para hacer las paces, el entre-
namiento de equipos no gubernamentales y no armados, así como
la diplomacia no oficial, informal o diplomacia de doble vía o de
segundo orden (Track Two Diplomacy) (Blum, 2005). Desde estas
perspectivas, se espera que el abordaje de los conflictos sea más
proactivo, preventivo o anticipatorio, que reactivo. Se va tejiendo
así una nueva red de conceptos que también apuntarán hacia la
transformación más que a la resolución de los conflictos (Lederach,
1995; 1998). 

ALGUNAS TENDENCIAS EN LA INVESTIGACIÓN RECIENTE SOBRE LA CONSTRUC-
CIÓN DE LA PAZ

En un intento de replantear el estado de la cuestión (Moshe, 2001)
sobre las diferentes maneras de entender la construcción de la paz
y de establecer un puente entre los marcos conceptuales y la prác-
tica, Knight (2003) distingue tres perspectivas:

Una perspectiva política: los conflictos violentos son eminentemen-
te políticos y por consiguiente requieren soluciones políticas
(Cousens, Kumar y otros 2001) como crear o reconstruir institucio-
nes de gobernanza, desarrollar medios que permitan que la lucha
por el poder continúe por canales pacíficos e instituir y supervisar
(monitoring) elecciones. Una buena gobernabilidad será la demo-
cratización que se convertirá, así, en uno de los objetivos funda-
mentales de la construcción de la paz. El problema será qué se
entiende por democratización.

Un enfoque económico: la mayor parte de los conflictos civiles son
desencadenados por los problemas económicos subyacentes.
Quienes sostienes esta posición se centran principalmente en el
desarrollo social y económico, incluyendo la ayuda y la asistencia
humanitaria, como soluciones a esos problemas. Entre los defenso-
res de esta posición estarían los investigadores del Banco Mundial y
el Fondo Monetario Internacional. Las soluciones del mercado serí-
an la primera respuesta a los conflictos. De hecho, uno de los infor-
mes del Banco Mundial se centra precisamente en la relación entre
la construcción de la paz y el papel de la sociedad civil (World Bank,
Forster y otros 2007). Las soluciones a largo plazo, incluyendo el
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desarrollo de proyectos de micro-créditos, la creación de empleo, la
mejora de la salud y la educación, serían otras formas de entender
las soluciones socioeconómicas para la construcción de la paz des-
de esta perspectiva. La crítica suele ser que la engorrosa maquina-
ria de la ayuda humanitaria puede servir para prolongar la crisis
indefinidamente y que la ayuda misma puede caer en manos equi-
vocadas y ser usada para desestabilizar aún más el país destrozado
por la guerra.

La tercera perspectiva se basa en el análisis del exceso de arma-
mentismo en la zona en conflicto. La solución sería, por consi-
guiente, promover estrategias de desarme y desmovilización,
ayudadas de la imposición de embargo de armas, para promover
una reforma del sector de la seguridad. 

Ciertamente en la actualidad, la investigación de la construcción de
la paz, incluiría las tres perspectivas. Es más, habría una segunda
tendencia que trataría de ampliar esta investigación para dar un giro
de una cultura de la violencia a una cultura de la paz o, como ya
hemos ido mencionando, de una cultura de reacción a una cultura
de prevención antes de que ocurran los conflictos (Knight, 2003). El
colapso del estado en Somalia, el genocidio en Rwanda y la limpie-
za étnica en la antigua Yugoslavia, llevaron a los investigadores de
la construcción de la paz a ampliar su horizonte de análisis. 

De nuevo nos encontramos con la necesidad de incluir nuevas for-
mas de gobernación o gobernanza, así como de ampliar la concep-
ción de la seguridad humana que incluiría en el mismo corazón de
las relaciones internacionales no sólo a los estados soberanos, sino
también a las personas. La investigación de la construcción de la
paz se centraría en encontrar métodos con el fin de estabilizar los
conflictos e intentar reducir la expansión de la violencia, seguida de
un programa sistemático para dar fin a la violencia y atender las pre-
ocupaciones humanitarias, de manera que se creara un espacio polí-
tico para la construcción de la paz y la reconstrucción posconflicto.
El programa debería abordar temas como el desarme, la desmovili-
zación militar y la reintegración de los antiguos soldados a la vida
civil y las posibles compensaciones económicas de los excomba-
tientes. 

El debate está en la intervención militar exterior y la policía civil,
para promover un entorno seguro desde el que construir la paz y
devolver el uso de la violencia legítima a gobiernos legítimos. Sin
embargo, otros investigadores insisten en que la construcción de la
paz, pertenece originariamente a la esfera civil. Hay casos en los
que se ha demostrado que la presencia militar ha empeorado las
condiciones en los estados frágiles. Knight pone como ejemplos los
casos de Somalia a principios de 1990 con la presencia de marines
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de EEUU, la intervención de Angola en Congo-Brazzaville en 1997,
o la incapacidad de la presencia de 2500 soldados de Naciones
Unidas para frenar el genocidio de Rwanda. Estos casos demostra-
rían que la presencia militar beligerante dificultaría la construcción
de la paz, por medios no violentos. Hay unas difíciles reflexiones
sobre esta cuestión, que incluirían la de la presencia de los coope-
rantes con o sin escolta militar, pero que a la vez, también pueden
poner más o menos en riesgo sus propias vidas. De ahí que algu-
nos autores, propongan una colaboración mixta. En cualquier caso,
se insiste en la coordinación de los diferentes organismos partici-
pantes desde las agencias de la ONU hasta los agentes locales. En
este contexto algún investigador ha ampliado el análisis de la tra-
dición de la llamada guerra justa, no sólo a un tratamiento ad
bellum o in bello, sino también, como nosotros mismos hemos
hecho en algún trabajo, analizar la situación, los compromisos y la
justicia post bellum (Stahn, 2006). El tema de la necesidad de una
reforma de la seguridad en la construcción posconflicto está reco-
gida también en Schnabel y Ehrhart (2005).

Otro tema de preocupación para los investigadores es el nivel de
seguridad en el paso del conflicto al posconflicto. Un ejemplo sería
el de El Salvador en el que el crimen violento se incrementó en el
período de posconflicto. De ahí que algunos autores insistan en el
papel de una policía civil internacional (CIVPOL por sus siglas en
inglés) en escenarios de posconflicto. Las funciones de esta policía
multinacional sin armas serían: supervisión y soporte a los derechos
humanos; supervisión de tribunales, prisiones locales y del cumpli-
miento de los acuerdos de paz; asesorar y entrenar a los oficiales
locales para que hagan cumplir la ley; asegurar que las elecciones
se realicen en una atmósfera libre de miedo e intimidación; ayudar
en los procesos de desmovilización y desarme; e informar de los
incidentes y de las situaciones específicas (Call y Cousens, 2008;
Call, Wyeth y otros 2008).

Otro asunto relacionado con estas preocupaciones, es el de la finan-
ciación de la construcción de la paz que suele ser extremadamente
costosa ya que nunca puede ser pensada a corto plazo. La presen-
cia de los constructores de paz y la ayuda humanitaria puede hacer-
se larga y la contradicción está en que muchas veces puede hacer
que los estados dejen de asumir algunas de sus responsabilidades
respecto de su población e incluso de tomar medidas de mejora
económica.

La perspectiva crítica de estos problemas económicos considera
que muchas veces se liga la democracia al mercado y en los proce-
sos de construcción de paz lo que se está haciendo es lo que llaman
los investigadores imposición de un modelo occidental sin tener en
cuenta las capacidades locales, por ejemplo en temas de justicia
(Lipschutz, 2000). 
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Los cambios en las sociedades pueden ser de aparente democracia
liberal formal al estilo occidental, pero las heridas profundas per-
manecen y en algunos casos se agravan. De ahí que otra forma de
ampliar la noción de construcción de la paz sea explicitar la tensión
entre la necesidad de reconciliación y la de la justicia retributiva. El
debate está entre los autores que defienden una justicia retributiva
al estilo occidental y quienes defienden formas locales de reconci-
liación como la gacaca en Rwanda, o los procesos sobre la Verdad
y la Reconciliación en Sudáfrica. Expresado de otra manera, el pro-
blema consiste en cómo afrontar el pasado y la memoria de las atro-
cidades en el nuevo periodo de construcción de la paz. Por nuestra
parte, tenemos una de nuestras investigadoras de Rwanda reali-
zando su tesis doctoral sobre al papel de la gacaca. 

Una última tendencia estudiada por Knight (2003), cuyo trabajo
estamos siguiendo como hilo conductor de estas reflexiones, es el
debate ya insinuado entre las actividades concretas de construcción
de la paz, y las más amplias iniciativas de construcción de nuevas
formas de gobernanza. La buena gobernanza o gobernabilidad
sería la que contribuyera al bienestar global de una sociedad
mediante el refuerzo de las instituciones y el equilibrio entre la
sociedad civil, el mercado y el estado.

La gobernanza se realiza a través de un conjunto de principios inter-
subjetivos que incluyen el imperio de la ley, la participación política,
la equidad, la tolerancia, la eficiencia y efectividad gubernamental y
características similares. Por su parte la construcción de la paz bus-
ca influir sobre los líderes y movimientos políticos para que elijan la
paz sobre los conflictos que lleven a la muerte, e intentan consoli-
dar esta elección, precisamente, desarrollando instituciones y prác-
ticas sostenibles de buena gobernabilidad. De esta manera se
consigue la resolución no violenta de los conflictos y la construc-
ción de la paz y la buena gobernabilidad se convierten en dos caras
de la misma moneda.

Los problemas que se debaten en la bibliografía internacional a este
respecto se centran en cómo pasar a gobiernos legítimos en los
períodos de construcción de la paz; muchas veces, la prisa de los
gobiernos occidentales por alcanzar democracias formales, mien-
tras las heridas todavía están presentes en la sociedad, hacen que
se debata que no siempre las elecciones serán el procedimiento
más adecuado. De nuevo aparece la importancia de la sociedad
civil, pues los intentos de democratización a la manera occidental
en lugares con una sociedad civil débil, pueden llevar a la agudiza-
ción de los conflictos. 
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PROFUNDIZACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ ENTENDIDA

COMO POLÍTICA

Una de las perspectivas de las recientes tendencias en investigación
sobre la construcción de la paz que acabamos de señalar era la polí-
tica (Cousens, Kumar et al., 2001), defendida principalmente por la
International Peace Academy. Cousens señala en la introducción que
la manera de afrontar los conflictos posteriores a la Guerra Fría,
debe adoptar una perspectiva más holista, más allá de las priorida-
des militares y de seguridad y ha de afrontar temas, como estamos
viendo, relacionados con la gobernanza, la legitimidad democráti-
ca, la inclusión social y la equidad económica. Es este enfoque más
general el que permitirá a los países destrozados por la guerra
(warn-torn countries) incrementar su resistencia y a la vez su capa-
cidad de recuperación (resiliencie) frente a nuevas formas de vio-
lencia. 

Esta terminología de países destrozados por la guerra y resiliencia,
en el doble sentido de resistencia y recuperación, son habitualmen-
te usados en la literatura sobre la construcción de la paz poscon-
flicto. Resiliencia, usada también en otros contextos como el de
enfermedades fisiológicas, problemas psiquiátricos o de disfunción
social, creo que puede entenderse en ese doble sentido de resistir
y tener fuerzas para recuperarse de algún tipo de trauma.
Etimológicamente procede del latín resilire que está formado por re-
y salire que se remonta al indoeuropeo sel- que significa original-
mente saltar y de donde viene salir, como saltar hacia fuera (The
American Heritage Dictionary of the English Language, 2000;
Roberts y Pastor, 1997). Significaría algo si como volver a salir o vol-
ver a saltar, añadiríamos, a pesar de las dificultades. También tene-
mos una doctoranda elaborando su tesis doctoral sobre el tema de
la resiliencia.

El libro que estamos comentado examina cinco casos de interven-
ciones a gran escala para construir la paz, El Salvador, Camboya,
Haití, Somalia y Bosnia Herzegovina y los compara con lo que llama
los cuatro pilares de la construcción de la paz según la ONU y que
ya hemos estudiado: la diplomacia preventiva, el establecimiento
de la paz (peacemaking), su mantenimiento (peacekeeping) y la con-
solidación o construcción de la paz posconflicto. Desde esta inves-
tigación, Cousens, en la introducción del libro, sitúa las diferentes
maneras de considerar la construcción de la paz en dos perspecti-
vas: la deductiva y la inductiva. El enfoque deductivo describiría las
herramientas y capacidades para la construcción de la paz disponi-
bles en la comunidad internacional organizada. Se centraría en la
solución. El ejemplo sería precisamente la construcción de la paz
posconflicto tal como se entiende desde el Programa de Paz de
Boutros-Ghali. El enfoque inductivo describiría el conflicto particular
en cuestión, su naturaleza, intensidad, profundidad y apoyo social,
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centrándose, por consiguiente, en el problema, más que en la solu-
ción. 

Como una posición que valora críticamente los dos enfoques
deductivo e inductivo, los autores de este libro proponen conside-
rar la construcción de la paz como política. Para ello en primer lugar
hacen una revisión de los fines que en las diferentes investigacio-
nes se consideran fundamentales para la construcción de la paz:
auto-imposición del alto el fuego, incluso en ausencia de una pre-
sencia internacional; auto-imposición de la paz en el sentido de evi-
tar que ocurran nuevos conflictos armados; y el trío más relevante
en la construcción de la paz: fomentar la democracia, la justicia y la
equidad.

Cousens propone concentrarse en la auto-imposición de la paz: los
medios más efectivos para ello consisten en cultivar (de ahí el títu-
lo del libro que en español sería «cultivar la paz en sociedades frá-
giles») los procesos y las instituciones políticas que puedan
gestionar el conflicto sin violencia pero con autoridad y, eventual-
mente, con legitimidad. Si en la vieja definición la guerra es la polí-
tica por otros medios, se trata de construir la paz canalizando la
guerra hacia formas más manejables de competición, mediante la
reinstitucionalización de la vida política. De esta manera, los esfuer-
zos internacionales se han de centrar en ayudar a construir la capa-
cidad para gestionar los conflictos sin violencia más allá del alto el
fuego, podríamos decir, para facilitar la resiliencia de las propias
sociedades en conflicto. Así, la construcción de la paz no eliminaría
el conflicto, sino que trataría de desarrollar mecanismos efectivos
por los cuales la política pueda resolver demandas, agravios y con-
tiendas entre rivales, por los recursos comunes. 

Se pretende encontrar un equilibrio entre los polos negativo y posi-
tivo de la paz. El objetivo de la construcción de la paz mantiene el
aspecto negativo de la paz, porque se concentra en el conflicto vio-
lento, pero a la vez, se compromete con la paz positiva en la medi-
da que desarrolla la gestión de ese conflicto basándose en la
autoridad y la legitimidad. 

Los autores reconocen la influencia de Michael Doyle, a quien ya
estudiamos como investigador de las relaciones internacionales que
reflexionaba sobre la filosofía de Kant (Doyle, 1983a; 1983b). Doyle
considera que el espacio político para la construcción de la paz está
constituido por el triángulo formado por las raíces locales de la hos-
tilidad, las capacidades locales para el cambio y el compromiso
internacional para promover una paz sostenible (Doyle y Sambanis,
2000).
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En un artículo más reciente Cousens (Call y Cousens, 2008), en este
momento en una misión de Naciones Unidas en Nepal, revisa de
nuevo el estado de la cuestión en la bibliografía internacional, a par-
tir del reconocimiento de nuevas políticas por parte de las Naciones
Unidas, el Banco Mundial, los Estados Unidos y otros gobiernos que
han tenido como resultado la creación en 2006 de la Comisión de
Construcción de la Paz de la ONU. Una definición sintética que aho-
ra propone combinando su experiencia y las diferentes investiga-
ciones es:

Las acciones emprendidas por actores internacionales o
nacionales para institucionalizar la paz, entendida como
ausencia de conflicto armado («paz negativa») y una modesta
política participativa (como un componente de la «paz
positiva»), que puede ser sostenida en ausencia de una
operación internacional de paz 
(Call y Cousens, 2008: 4).

Esta definición intenta ordenar la multiplicidad de conceptos afec-
tados por la construcción de la paz que los autores resumen en una
tabla que transcribimos y traducimos:

• La construcción de la paz posconflicto, serían el subconjunto de
acciones de construcción de la paz, definida anteriormente, aco-
metidas después de finalizadas las hostilidades armadas.

• La implementación de la paz referiría a las acciones afrontadas
por actores nacionales e internacionales para llevar a cabo acuer-
dos de paz específicos, generalmente a corto plazo. Donde está
operativa, usualmente define el marco de construcción de la paz,
bien permitiéndola o forzándola.

• La construcción del Estado, serían las acciones emprendidas por
los actores nacionales o internacionales para establecer, reformar
o reforzar las instituciones del estado que pueden o no contribuir
a la construcción de la paz.

• La construcción de la nación referida a las acciones, generalmen-
te realizadas por actores nacionales, destinadas a forjar un senti-
miento común de nación que supere las diferencias étnicas,
sectarias o comunitarias; tratan de contrarrestar otras fuentes
alternativas de identidad y lealtad y movilizar a la población hacia
un proceso paralelo de construcción del estado. Puede contribuir
o no a la construcción de la paz y a veces se confunde con la esta-
bilización y la construcción de la paz.

• La estabilización alude a las acciones emprendidas por actores
para alcanzar un final a las hostilidades y consolidar la paz, enten-
dida como la ausencia del conflicto armado. Es el término técnico
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dominante en la política de los Estados Unidos de América, gene-
ralmente asociado con los instrumentos militares, con un hori-
zonte temporal menor que la construcción de la paz y
fuertemente asociado con la agenda contraterrorista posterior al
11 de septiembre.

• La reconstrucción refiere a las acciones iniciadas por actores
nacionales o internacionales para apoyar las dimensiones econó-
micas y en alguna medida sociales, de la recuperación poscon-
flicto. También es un término familiar en el Banco Mundial y en los
círculos políticos de los Estados Unidos (por ejemplo, la Oficina de
Reconstrucción y Estabilización), como un reflejo de las experien-
cias de reconstrucción posteriores a la Segunda Guerra Mundial
en Europa.

• Operaciones de paz remite a las acciones emprendidas en medio
de o después de un conflicto armado y consiste fundamental-
mente en el mantenimiento de la paz (peacekeeping) aunque pue-
de incluir ciertas tareas civiles (mantenimiento multidimensional
de la paz y construcción de la paz).

ENFOQUES POSITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ A PESAR DEL 11
DE SEPTIEMBRE DE 2001

El énfasis en los aspectos positivos de la construcción de la paz des-
de la visión que podían aportar activistas y personas comprometi-
das con la práctica, constituyó el congreso que se realizó unas
semanas después de los atentados terroristas del 11 de septiembre
de 2001 y que se publicó dos años más tarde (Sampson, Abu-Nimer
y otros 2003b). Participantes en el congreso mostraron una especie
de anhelo por algo nuevo al que el libro, preparado en plena inva-
sión de Irak, pretende dar respuesta. 

Los enfoques positivos (positive approaches) refieren a un grupo de
conceptos, teorías y actividades que trabajan por un cambio en las
relaciones, organizaciones, comunidades y otros sistemas huma-
nos, que tratan de diferenciarse de los enfoques centrados en los
problemas. Un supuesto fundamental de estos enfoques positivos
consiste en considerar que en todos los sistemas humanos hay ele-
mentos que funcionan bien en la actualidad, o lo han hecho en el
pasado. Estos elementos pueden ser identificados, analizados y
desarrollados como fundamentos para imaginar, diseñar y realizar
cambios en el sistema. Una doctrina básica del constructivismo
social en que se basan los enfoques positivos, considera que hay
una relación directa entre la imagen y la acción y entre la imagen
positiva y la acción positiva. Más que centrarse en lo que ha ido mal
en el pasado se orientan a la producción de cambios poniendo el
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énfasis en la visión y creación de una imagen positiva del mundo
preferido. 

Algunas características comunes a los enfoques positivos que
Sampson resume en la introducción al libro que nos está sirviendo
de hilo conductor a estas reflexiones son las siguientes:

- Comparten una orientación hacia el poder y potencial positivo
de los seres humanos, y dibujan el enfoque analítico de ese
potencial positivo con el propósito de ponerlo en acción de
manera más efectiva.

- Se enfatiza la importancia de producir significado o dar sentido
de manera conjunta con otros miembros del sistema.

- Ponen el énfasis en el hecho de reconstruir y contar historias
como un medio de comunicar sabiduría, conocimiento y sentido
holistas.

-Se concentran en los recursos indígenas para el cambio: aque-
llas fortalezas, capacidades, prácticas y experiencias que son
inherentes en todo sistema.

- Prestan atención a todo aquello que inspira y da esperanza en
la experiencia humana.

- Enfatizan la generación de imágenes visuales y la exposición de
ejemplos positivos.

- La intención principal es motivar y movilizar a la acción.

Desde esta perspectiva, algunas de las contribuciones de este libro
aplican a la construcción de la paz la Investigación Apreciativa
(Appreciative Inquiry) o traduciéndolo libremente con una perífra-
sis, la investigación de aquello que se valora, aprecia, e incluso
agradece, (como es sabido, a veces en inglés appreciative tiene un
sentido de agradecimiento) en el desarrollo y cambio de los siste-
mas humanos (relaciones personales, comunidades, empresas,
etc.). Consiste en implicar a los participantes de un sistema en el
movimiento hacia un proceso que se conoce como el ciclo de las 4-
D: descubrir (Discovery), imaginar (Dream), diseñar (Design), y cre-
ar (Delivery o Destiny), para conectar las capacidades, fortalezas, y
la experiencia vivida dentro del sistema, crear una visión comparti-
da del futuro, y movilizar acciones creativas hacia su realización
(Cooperrider y Whitney, 2005). 

Se trata de realizar entrevistas con preguntas valoradas positiva-
mente por los participantes en un sistema (Appreciative intervie-

19



wing) para que surjan los elementos positivos nucleares que le dan
vida. En el caso de la construcción de la paz se trata de hacer que
surjan los elementos nucleares positivos esenciales para dar vida y
promover la paz y convertirlos en los fundamentos de construcción
de esa paz. Incluyen valores y virtudes vivas; la sabiduría y el cono-
cimiento colectivos; los rituales tradicionales; las enseñanzas reli-
giosas y prácticas que promueven la tolerancia, el pluralismo, la
justicia y la paz; y la experiencia vivida de las personas y los gru-
pos personificadas en sus relatos de valentía, fortaleza, resiliencia,
compasión y cooperación para vivir con las diferencias, así como
sus esperanzas, sueños y visiones por un futuro mejor. Todo ello
para inspirar la visión y movilizar hacia la acción (Liebler y
Sampson, 2003; Ríos y Fisher, 2003; Whitney, Liebler y otros 2003).

Además de las entrevistas, otras formas usadas por constructores y
constructoras de paz para acceder a los elementos nucleares posi-
tivos pueden ser la investigación académica, los procesos de diálo-
go, los rituales y varias formas de expresión artística. 

Estas aproximaciones han llevado a la generalización de la noción
de construcción de la paz como un paraguas que contiene el espec-
tro completo de los diferentes marcos conceptuales y perspectivas
de la resolución y transformación de conflictos incluyendo la nego-
ciación, la conciliación, la mediación, la facilitación, la resolución
alternativa de disputas, los talleres de solución de problemas, la
educación y el entrenamiento, la resistencia noviolenta, etc. (Abu-
Nimer, 2003b). Según este autor los supuestos compartidos en la
mayoría de procesos de construcción de la paz son:

- Considerar el conflicto como una oportunidad para el cambio
más que como algo negativo.

- La superioridad moral y pragmática de la noviolencia.

- La aplicación de la cooperación para resolver las diferencias.

- Las personas, no son problemas. Los problemas hay que recon-
textualizarlos, protegiendo a las personas.

- Buscar el cambio de las percepciones a través de la comunica-
ción.

- Solución creativa de los problemas basada en la colaboración.

- Construcción de relaciones sostenibles.

- Creación de agentes de cambio. 
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- Transformación de las relaciones de poder. 

- Promover la acción y el desarrollo. 

Para situar estos supuestos compartidos para la construcción de la
paz desde la perspectiva positiva hace las siguientes propuestas a
modo de principios:

- Identificar los elementos comunes y construir sobre los peque-
ños acuerdos alcanzados por quienes están en conflicto, para
cimentar acuerdos a más largo plazo.

- Definir momentos de cooperación en las relaciones conflictivas.

- Re-humanizar y desarrollar la empatía hacia los otros y las
otras. 

- Contar historias para comunicar el sentido holista y alimentar
el cuidado y la conexión entre las partes.

- Usar rituales (Schirch, 2005) que representen aspectos de inter-
acción significativa y compasiva.

- Como una alternativa a quienes piensan que la cura está en la
profundización del sufrimiento, se promueven actividades para
construir la confianza y forjar nuevas relaciones positivas por
medio de juegos, humor, arte, música y otras experiencias diver-
tidas y edificantes.

- Promover la esperanza y ayudar a las partes en conflictos a
construir una nueva visión de las relaciones futuras, al estilo de
las propuestas de Elise Boulding para vislumbrar un mundo no
violento (Boulding, 2003). 

- En conflictos interétnicos promover acciones conjuntas sobre
temas que no tengan que ver con el conflicto en sí mismo. Por
ejemplo en el conflicto entre Israel y Palestina, se realizan accio-
nes conjuntas para diseñar un currículo en estudios medio-
ambientales para ser usado por ambas partes.

En la conclusión del libro (Sampson, Abu-Nimer y otros 2003a) que
estamos estudiando se propone una agenda para la investigación y
la experimentación de la construcción positiva de la paz a partir de
los enfoques apreciativos aplicados en el campo del desarrollo de
las organizaciones. Así, se toma de Barrett (1995) la idea de nuevas
culturas para el aprendizaje apreciativo profundizando en la
Investigación Apreciativa a la que ya nos hemos referido. Barrett
asume la distinción entre el aprendizaje adaptativo que busca solu-
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cionar los problemas adaptándose al medio y sin cuestionar los
marcos conceptuales en que se insertan, y el aprendizaje generati-
vo más ligado a la innovación, que pone el énfasis en la experi-
mentación continua, en el pensamiento sistémico más que en el
fragmentado y en la voluntad de pensar fuera de las limitaciones
impuestas por la delimitación de un problema. Este aprendizaje
generativo iría más allá del contexto de las limitaciones que el
aprendizaje adaptativo da por supuestas.

Defiende que el aprendizaje generativo utiliza el enfoque apreciati-
vo en el sentido de que va más allá de ver los problemas dentro de
sus propios límites. Reconoce dos acepciones para el término apre-
ciativo que nos atrevimos a parafrasear anteriormente como la
investigación de aquello que se valora, aprecia, e incluso agradece,
en el desarrollo y cambio de los sistemas humanos. Por una parte
los sistemas apreciativos son sistemas de valores, creencias y
expectativas de una cultura que guían la percepción y la acción. La
segunda acepción tendría que ver con la raíz etimológica de la pala-
bra apreciar: valorar lo que se considera mejor en un sistema huma-
no.

A partir de ahí Barrett identifica cuatro competencias que se pueden
crear si promovemos las culturas del aprendizaje apreciativo: la
competencia afirmativa, que es la capacidad de centrarse sobre lo
que un grupo ha hecho bien en el pasado y está haciendo bien en
el presente; la competencia generativa que es la capacidad de per-
mitir a los miembros de un grupo que experimenten el impacto de
sus contribuciones a propósitos más elevados; y la competencia
colaborativa que consiste en el poder del diálogo para transformar
los sistemas. 

A partir de estas competencias, los autores de la conclusión sugie-
ren una investigación en la acción que posibilitan varias formas
posibles de desarrollar estrategias apreciativas para la construcción
de la paz:

- Considerar estas competencias como elementos positivos
nucleares en un sistema en conflicto, y tratar de descubrir pará-
bolas, relatos, canciones, poemas, rituales y experiencias que
hablen de la existencia de estas competencias como capacida-
des promotoras de paz dentro del sistema. De esta manera se
potenciarían estas competencias y capacidades para crear cul-
turas de paz.

- Desarrollar indicadores y mecanismos para identificar y evaluar
la práctica de estas competencias como medios de evaluar el
impacto y el éxito de las iniciativas de los enfoques positivos
de construcción de la paz.
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Ciertamente hay que tener en cuenta algunas cuestiones que se
pueden plantear en la adopción de estos enfoques positivos de
construcción de la paz. Una primera cuestión sería cómo afrontar la
tensión entre la búsqueda de la justicia y la exploración de la inter-
acción positiva entre las comunidades en conflicto. Podría ser con-
siderado por alguna de las partes como una suerte de absorción o
rendición. La otra cara de la moneda sería cómo prevenir la ten-
dencia de la parte más poderosa del conflicto a usar la expresión
afirmativa del mismo como una forma de asegurar o restablecer su
dominación sobre la parte más débil.

Otra cuestión es cómo construir iniciativas a gran escala para movi-
lizar grandes segmentos de la población en conflicto, la a veces lla-
mada mayoría silenciosa, a menudo dominada por una minoría
radical.

Una tercera cuestión sería cómo podrían usarse los enfoques posi-
tivos para relacionar los diversos niveles, sectores y tipos que inter-
vienen en la práctica de la construcción de la paz, como los
movimientos de base con quienes toman las decisiones políticas, o
incluso cómo trasladar los miles de talleres que se realizan para la
construcción de la paz a la política más general e incluso a los movi-
mientos sociales por la paz.

Estos son problemas que arrastramos en todo el trabajo, y que hay
que seguir investigando. En cualquier caso los autores concluyen
con la propuesta de reflexión sobre los tipos de libertades que en
los procesos de Investigación Apreciativa pueden conseguirse cuan-
do se pasa de la opresión al poder en las organizaciones:

- La libertad para ser conocido en las relaciones que se tienen.

- La libertad para ser escuchado.

- La libertad para imaginar o soñar dentro de la comunidad.

- La libertad para elegir contribuir.

- La libertad para actuar con ayuda.

- La libertad para ser positivo.

Hay que decir que nos resulta interesante este enfoque de la poten-
ciación de las capacidades o competencias positivas para hacer las
paces porque es la línea en la que venimos trabajando en la Cátedra
UNESCO de Filosofía par la Paz (Martínez Guzmán, 2001; 2005) en
interacción con investigadores que también proponen el estudio de
las posibilidades positivas de la paz (Fisas, 2002), aunque sea una
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paz siempre en proceso, o, en otra denominación, una paz imper-
fecta (Muñoz, 2001). De hecho, en estos momentos estamos pro-
fundizando en las competencias de los seres humanos para hacer
las paces a partir de las propuestas de Ricoeur (2005) quien llega a
estudiar el reconocimiento entre los seres humanos no ya desde las
luchas por el reconocimiento que hemos estudiado en autores
como Honneth (1997) y aplicado a nuestra propuesta de transfor-
mación de conflictos (Martínez Guzmán y París Albert, 2006; París
Albert, 2006), sino también desde los estados de paz como la jus-
ticia y el amor considerados como competencias (Boltanski, 2000).

LA ESPAÑA MUSULMANA COMO MODELO DE PAZ POSITIVA, DIÁLOGO INTER-
CULTURAL Y ALIANZA DE CIVILIZACIONES

Por afectarnos especialmente, creo interesante resaltar que en el
mismo congreso sobre los enfoques positivos que estamos men-
cionando hay una importante referencia a la España musulmana
como una fórmula de coexistencia creativa que podría servir para
los procesos de construcción de la paz positiva y, según los auto-
res, especialmente para el conflicto entre palestinos e israelíes
(Montville y Winder, 2003). En nuestro caso serviría también como
indicador de un diálogo intercultural y potenciación de la alianza de
civilizaciones en la actualidad. El artículo recurre a la España musul-
mana como un asalto cognitivo a la conciencia colectiva de israelí-
es y palestinos para resaltar recuerdos de convivencia pacífica y
creativa.

De los siglos VIII al XV, judíos, musulmanes y cristianos, según estos
autores, crearon un nivel de civilización en España que era la envi-
dia de Europa y que se podía comparar de manera favorable a
Constantinopla y Bagdad. Al-Ándalus no sólo destacaba por su
excelencia material e intelectual, sino por ser un tiempo de relativa
armonía entre las tres culturas y religiones, por sus principios de
tolerancia y convivencia creativa.

El Center for Strategic and Internacional Studies (CSIS) (http://www.
csis.org/) ha diseñado un proyecto que estudia las raíces de esa
tolerancia medieval y cómo se podría aplicar al conflicto actual del
Oriente Medio. Proponen que en la construcción de la paz de este
conflicto habría que revivir y revisar la historia creativa de aquel
período. Los gobernantes musulmanes de la España medieval apli-
caron la tolerancia coránica hacia el judaísmo y el cristianismo y cre-
aron un entorno para la cooperación, la prosperidad económica, y
los éxitos científicos que no sólo preservaron el conocimiento anti-
guo, sino que añadieron importantes contribuciones a las artes, las
ciencias, la medicina, la ingeniería, la filosofía y la literatura. No era
la teoría norteamericana del melting-pot o crisol en el que simple-
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mente se mezclan distintos grupos raciales y culturales, sino que se
producía un intercambio de diferentes puntos de vista y un diálogo
que abarcaba desde las doctrinas que se compartían en común
sobre filosofía moral hasta la confrontación y polémica religiosa. A
mi juicio, sería lo que hoy consideramos interculturalidad como
interpelación mutua, más que mera multiculturalidad y desde ahí,
un incipiente indicador para una alianza de civilizaciones en el sen-
tido actual. 

Algunos autores de inspiración islámica (Sachedina, 2001), citados
en este trabajo que estamos mencionando, se refieren a esta tole-
rancia basada en el mismo Corán. Así, consideran que las otras cre-
encias no son manifestaciones inferiores de religiosidad, sino
formas variadas de respuestas comunitarias e individuales a la pre-
sencia de la trascendencia en la vida humana. Llegan a incluir no
sólo a creyentes de otras religiones sino a los que llaman idólatras,
porque todos pueden entender que Dios, desde su misericordia y
perdón, puede guiar a cualquier persona hacia la salvación. 

En estos estudios se refieren también a cómo cuando los cristianos
fueron recuperando el control (lo que en los planes de estudios de
quienes estudiamos el bachillerato durante la dictadura, sólo estu-
diábamos como la Reconquista), la tolerancia y el trabajo en equipo
de judíos, musulmanes y españoles arabizados, hicieron de Toledo
un centro de la traducción y transmisión de obras científicas, filo-
sofía y literatura que iluminó el Renacimiento en Italia.

De acuerdo con el proyecto y las investigaciones del CSIS, dirigido
por Joseph Montville, coautor del trabajo que estamos tomando
como referencia, estos investigadores realizan intervenciones en el
conflicto israelí-palestino trasmitiendo el mensaje de que árabes y
judíos, no sólo pueden construir una comunidad, sino que así lo
hicieron en la Andalucía medieval, proceso en el cual crearon una de
las más grandes civilizaciones que la Europa más allá de los Pirineos
jamás había visto. Se realizan investigaciones históricas sobre el
período y se aplican a los diseños curriculares de los diversos nive-
les de enseñanza, incluyendo la universidad. En este contexto ya
hemos señalado el importante libro de Sachedina (2001) que se
toma como un ejemplo de promoción de la diplomacia preventiva. 

Aunque no participó en el congreso que estamos usando como hilo
conductor de estas últimas reflexiones, el filósofo de Teherán Ramin
Jahanbegloo (2007) también toma como referente para lo que podrí-
amos interpretar la construcción de la paz desde el diálogo inter-
cultural, precisamente la España musulmana. La cuestión básica
que plantea en este libro es «cómo hallar valores morales transna-
cionales susceptibles de ser compartidos sin coerción ni opresión»
(32). Además, en coherencia con las posiciones que vamos a defen-
der aquí, especialmente en la segunda parte, «uno de los ámbitos
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en que Oriente y Occidente pueden encontrarse –y se están encon-
trando– es el creciente reconocimiento del papel de la sociedad civil
y una nueva noción de ciudadanía en el mundo de hoy» (33).

Concibe su tarea como una manera de hacer explícitas las posibili-
dades de llegar a formulaciones de un universalismo democrático
en el mundo islámico actual, a pesar de las fuertes tendencias reli-
giones fundamentalistas. Ya en el siglo XIX árabes, turcos e iraníes
entraron en contacto con el pensamiento laico moderno y experi-
mentaron su influencia. De hecho, su análisis se retrotrae al racio-
nalismo de los filósofos árabes e iraníes en la Edad Media. A su
juicio no hay choque de civilizaciones, sino choque de intolerancias
que, en cierta manera viene de tan lejos como el conflicto contra el
imperio aqueménida de Persia. En la interpretación que estamos
realizando con miras a las diversas maneras de entender la cons-
trucción de la paz, la propuesta de Jahanbegloo consiste en canali-
zar la energía liberada en el choque de civilizaciones para promover
el nacimiento de una autorreflexión constructiva en el marco de un
diálogo intercultural. 

Es precisamente esa experiencia de ver los propios marcos cultura-
les a la luz de los marcos culturales de los otros y las otras, la que
remite, una vez más al caso de Al-Ándalus. Según este autor, judí-
os, cristianos y musulmanes «no se propusieron convertirse a sus
respectivos credos; sino que intentaron profundizar en su entendi-
miento y convencerse a sí mismos de la verdad de sus creencias»
(50). Lo que llama la experiencia de Córdoba, como capital del
imperio musulmán, tenía una aspiración a lo universal y un respeto
por la diversidad que contrastaba con la oscuridad de Europa.
Judíos y musulmanes aprendieron mucho unos de otros en los
ámbitos de la filosofía, la ciencia, el misticismo y el derecho. El judío
Maimónides todavía es leído como un si fuera un pensador árabe.
La mezquita de Córdoba, era utilizada los viernes para los rezos de
los musulmanes, los sábados por la comunidad judía y los domin-
gos por los cristianos. 

El problema está en querer comparar los ideales propios con las
prácticas de los otros. De esta manera se menosprecia y rebaja al
otro, dejan de considerarse interlocutores y llegan a deshumanizar
a quienes se consideran diferentes. La alternativa está en descubrir
un nuevo paradigma de vida religiosa entre los tres credos surgidos
de Abraham, sumergiéndose en «profunda experiencia interconfe-
sional con las tradiciones contemplativas del mundo» (52). Ello se
puede hacer a través del diálogo noviolento, asumiendo la herencia
de Gandhi y Abdul Ghaffar Khan también para el diálogo entre hin-
dúes y musulmanes. Para ello este filósofo reivindica la aplicación
de la llamada fusión de horizontes en la filosofía hermenéutica de
Gadamer (1977). Cada cultura o creencia puede contemplar a la otra
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desde su propio horizonte, siempre abierto. La comprensión llega-
rá cuando seamos capaces de producir esa fusión de los elementos
de intersección de los diversos horizontes.

Lo que llama el paradigma de Córdoba puede considerar un ejem-
plo de esa fusión de horizontes entendida como cruce de fronteras.
Recuperar el paradigma nos puede ayudar a acercar las diferencias
entre el Islam y Occidente. La experiencia andalusí logró al menos
dos objetivos, según este autor: «En primer lugar, creó un foro cos-
mopolita para estudiosos procedentes de disciplinas diversas. En
segundo lugar… se produjo el traslado del conocimiento helenísti-
co a la Europa medieval, que fue sin duda crucial para el inicio del
Renacimiento en Europa».

En Córdoba nació el filósofo judío Maimónides a quien ya hemos
mencionado, pero también el gran racionalista musulmán Averroes
(Ibn Rush). De hecho, quienes tenemos una formación filosófica,
estudiamos a ambos junto con Avicena (Ibn Siná) como filósofos
medievales de la misma talla que a Tomás de Aquino. 

Según Jahanbegloo, podemos aprovechar la experiencia andalusí
para el mundo de hoy por tres razones: 1) La ya mencionada impor-
tancia alcanzada por la ciudad de Córdoba en filosofía, arquitectu-
ra, matemáticas, astronomía, medicina, poesía, teología y otros
campos de estudio que hicieron del Islam medieval una de las civi-
lizaciones más avanzadas del mundo. 2) Por el papel que tuvo Al-
Ándalus como depositario del saber y la ciencia de la Antigua
Grecia, y eje de transmisión de se conocimiento hacia el Occidente
cristiano. 3) Como referente de tolerancia y pluralismo religioso
que, sin caer en la ingenuidad y asumiendo lo que también tuvo de
dominación por parte de unos y otros, puede servir de referente en
la actualidad.

Ya hemos mencionado cómo la noviolencia que este autor propone
para la construcción de la paz desde el diálogo intercultural de reli-
giones, además de reivindicar a Gandhi asume también la herencia
de Abdul Ghaffar Khan (Corregia, 2003), pastún de Afganistán que
formó el primer ejército noviolento de la historia con el objeto de
liberar a su pueblo del imperio británico, desde su fe musulmana y
sus contactos con el pensamiento gandhiano. Así mismo toma en
cuenta a Maulana Abul Kalam Azad en su evolución del fundamen-
talismo islámico a la noviolencia gandhiana (Jahanbegloo, 2008).
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HACIA UN MODELO INTERRELIGIOSO DE CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ DESDE

UNA PERSPECTIVA ISLÁMICA

Las propuestas de Abu-Nimer, a quien ya nos hemos referido como
participante en el congreso sobre los enfoques positivos de cons-
trucción de la paz, las venimos usando en los cursos introductorios
de nuestro Máster en Estudios Internacionales de Paz, Conflictos y
Desarrollo, como parte de los intentos de construir la paz desde el
diálogo intercultural, la alianza de civilizaciones y el fomento de las
culturas para hacer las paces. En alguna de sus investigaciones
(Abu-Nimer, 2003a) su metodología formaría parte de las nuevas
tendencias en los estudios de la paz que consisten en incorporar
métodos de intervención y análisis de los conflictos que partan de
las culturas indígenas y locales. Desde este contexto trata de supe-
rar la visión de que la religión y cultura islámicas serían enemigas
de los principios de construcción de la paz y transformación pacífi-
ca de los conflictos, porque son inherentemente violentas. En el
mismo sentido estamos trabajando autores como Abdul Aziz Said
(Said, Funk y otros 2001).

Su alternativa consiste en hacer explícito el potencial de las prácti-
cas de noviolencia y construcción de la paz desde el contexto ara-
bo-musulmán en la línea que hemos visto en Jahanbegloo. La
investigación de Abu-Nimer en este libro parte de un marco teórico
en el que identifica los diferentes valores y principios que apoyarí-
an la construcción de la paz y la noviolencia; presenta tres estudios
de casos en el contexto arabo-musulmán; revisa los métodos de
resolución de conflictos en las comunidades arabo-musulmanas y
los casos en que se ha aplicado la noviolencia y la construcción de
la paz en contextos interpersonales y sociales islámicos; revisa los
obstáculos que se pueden presentar a estos métodos de construc-
ción de paz para tratar de superarlos y se concentra en la Intifada
Palestina de 1987-1992.

Entiende la construcción de la paz como un puente entre la paz y la
resolución de los conflictos, asumiendo la herencia de Galtung de
relacionar la paz con la justicia, y las diferentes tendencias que ligan
la construcción de la paz a la transformación no violenta de los con-
flictos. Respecto de las doctrinas del Islam, las resitúa en el marco
ya promovido por Edward Said (1981) hace años, que consiste en
interpretar todo conocimiento como una interpretación en la línea
de la filosofía hermenéutica que hemos visto usaba también
Jahanbegloo. Así, reivindica los escritos originarios del Islam, el
Corán y los dichos del profeta (hadices), las diferentes maneras de
interpretarlos en diversos periodos históricos en el marco de lo que
Said llama unas comunidades de interpretación, dando la posibili-
dad de no quedarse en el Islam violento (como en las tradiciones
judías y cristianas no nos quedamos en el Dios violento (Barbaglio,
1992)), sino haciendo explícitas las reflexiones noviolentas y de
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construcción de paz (Abu-Nimer, 2001). De hecho, considera que es
un deber de los que nos dedicamos al estudio de la paz, indepen-
dientemente de las creencias, identificar tanto los elementos vio-
lentos de las religiones como los que posibilitan y promueven la
construcción de la paz y la resolución de los conflictos entre las reli-
giones. Estas reflexiones incluirán análisis de las diferentes culturas
y tradiciones musulmanas que, interpretadas de manera global,
aporten elementos de construcción de paz en las interacciones eco-
nómicas, sociales, educativas y políticas del día a día, incluyendo la
diversidad expresada por la distinción entre lo árabe y lo musulmán
que incluye muchas más tradiciones, culturas y políticas.

Entre los valores de herencia musulmana que destaca para la cons-
trucción de la paz están la justicia, la beneficencia, y la sabiduría.
De una manera compleja inserta las comunidades de interpretación
de esos valores musulmanes y sus aplicaciones en la transforma-
ción pacífica de sus propios conflictos, en el marco del debate de la
compatibilidad entre las interpretaciones de la democracia y de los
derechos humanos, incluso en contextos de organización política
que den nuevos indicadores para interpretar y aplicar la Sharía. 

Sistematiza los estudios actuales de la paz y la noviolencia en el
Islam desde tres perspectivas. En primer lugar los estudios de la
guerra y las interpretaciones de la Jihad. El Islam, según estos intér-
pretes, sería una religión de guerra y la violencia sería una parte
integral de la religión y tradición islámicas, ignorando los aspectos
y tradiciones culturales no violentas y cayendo en el fundamenta-
lismo e impidiendo el desarrollo de la sociedad civil y la promoción
de la democracia.

Una segunda línea serían los estudios de la guerra justa y la paz,
muy similares a las tradiciones judías y cristianas que estarían en la
misma línea. El uso de la violencia sólo estaría justificada bajo limi-
tadas y bien definidas condiciones. De manera similar a los estudios
de la paz, admitirían que los seres humanos pueden hacer el bien y
vivir en paz, pero que los conflictos forman parte de las relaciones
humanas y, por consiguiente, la violencia sería utilizada bajo condi-
ciones restringidas. Se produce una reinterpretación de la jihad,
poniendo el énfasis en el esfuerzo para cumplir la voluntad de Alá,
de palabra, con el corazón, aunque también, pero no siempre, con
la espada, en ciertas circunstancias, como la autodefensa.

La tercera propuesta de este autor, estaría más en la línea de este
trabajo: los estudios de construcción de la paz y la noviolencia.
Consistiría en la potenciación de los valores ya mencionados que
constituyen el núcleo del Islam, como la justicia, la benevolencia, la
compasión (rahmah) y la sabiduría, en el marco del servicio y la fe
y el amor, la consulta mutua, el juicio independiente y el consenso.
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Más allá de lo que proponen los investigadores del grupo anterior,
los investigadores de esta línea de trabajo se mueven en el marco
de los estudios de la paz, las teorías de la noviolencia, los enfoques
reformista del Islam, la escritura y la tradición, como ocurre en otras
religiones. El proyecto global consiste en reconciliar la tradición islá-
mica con las metodologías y prácticas de la noviolencia. En este
marco estaría el ya mencionado trabajo de Sachedina (2001) quien
defendería un nuevo paradigma del pluralismo islámico en el trato
con los otros y las otras. Con ello se estaría trabajando en un giro
epistemológico similar al que venimos trabajando por ejemplo des-
de interpretaciones de la teología feminista cristiana de la liberación
(Gebara, 2000; 2002) y en nuestra Cátedra UNESCO de Filosofía
para la Paz (Martínez Guzmán, 2001; 2005). Es interesante destacar
que estos intérpretes de la construcción noviolenta de la paz desde
el Islam, destacan especialmente el periodo de la vida del Profeta en
la Meca (610-622), la migración a Medina, y el período de los refu-
giados en Abisinia. 

En el capítulo segundo, «Los principios islámicos de la noviolencia
y la construcción de la paz» hay una magnifica síntesis de varios
principios de construcción de paz desde la perspectiva islámica, en
los que ya no nos detendremos porque sobrepasan los límites de
este trabajo, pero que son pioneros por su carácter sistemático y
fuente de inspiración para posteriores investigaciones en el marco
del diálogo intercultural y la Alianza de Civilizaciones. Finalmente,
como hemos mencionado, hay estudios de casos y aplicaciones
prácticas de esos principios que terminan con la referencia a la
Intifada.

ENFOQUES HOLISTAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ

Es reseñable el hecho de que estas visiones más complejas y holis-
tas de la construcción de la paz se puedan dar en contextos de con-
flictos religiosos y que se puedan entender de forma global y no
sólo ligadas a la reconstrucción posconflicto. Así, si ésta es la visión
islámica, con la que nos podemos entender a pesar del 11 de sep-
tiembre de 2001, los que hemos llamado clásicos de la
Investigación de la Paz, como los esposos Boulding son cristianos
cuáqueros y los autores a los que ahora nos vamos a referir están
en contextos de cristianos menonitas: Lederach y Schirch.

Lederach es muy conocido en la bibliografía internacional y espa-
ñola por su propuesta de transformación pacífica de conflictos
(Lederach, 1997), por haber sido pionero en España en la introduc-
ción de la Educación para la paz (1984) y por la reciente publicación
de su último libro (2007). También participó en el congreso que
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hemos mencionado (2003b) y en uno de sus libro traducidos pro-
porciona una visión global de la construcción de la paz que vamos
a sintetizar, porque está en la base del libro de Schirch, sobre el que
también reflexionaremos.

En uno de sus libros específicos sobre construcción de la paz
(Lederach, 1998), también va más allá de la construcción de la paz
en situaciones de posconflicto en el sentido ya estudiado de
Boutros-Ghali, para entenderla como «un concepto global que abar-
ca, produce y sostiene toda la serie de procesos, planteamientos y
etapas necesarias para transformar los conflictos en relaciones más
pacíficas y sostenibles» (48). En este contexto, la paz no la entien-
de sólo como una fase en el tiempo sino como un proceso dinámi-
co que requiere un proceso de construcción continua. En el libro
aborda en primer lugar la problemática de la reconciliación a partir
de su experiencia de intervención en sociedades profundamente
divididas y conflictos duraderos, para a continuación elaborar un
marco analítico conceptual en el que reflexiona sobre la estructura,
el proceso, la relación, los recursos y la coordinación de la cons-
trucción de la paz.

Respecto de la reconciliación, la entiende como la restauración y
reconstrucción de relaciones que implican una manera de construir
la paz arraigada a las realidades subjetivas y empíricas determina-
das por las necesidades de las personas. En este sentido supone un
cambio de paradigma en la medida en que se aleja de la diploma-
cia del estado. En este nuevo paradigma intenta superar la división
entre las Relaciones Internacionales que se entiende a sí mismas
como realistas y la Resolución de Conflictos que es considerada
más sentimental. Piensa que como complemento a las políticas
estatales se necesita un trabajo que analice los aspectos subjetivos
y profundice «en las percepciones acumuladas durante generacio-
nes y miedo y odio profundamente arraigados en lo sentimientos»
(54) de las partes. Usa como hilo conductor de la reconciliación las
cuatro palabras que toma del Salmo 85, 10, verdad, misericordia,
justicia y paz. Desde ahí interpreta la reconciliación como un locus,
como un espacio social de encuentro, y como un focus, una pers-
pectiva que permita a las partes replantearse sus percepciones, sen-
timientos y experiencias. Con todo, reconoce lo que la
reconciliación tiene de paradoja en cuanto articula fuerzas aparen-
temente contradictorias pero realmente interdependientes. Señala
tres paradojas específicas: 1) La reconciliación promueve el encuen-
tro entre un pasado doloroso y un futuro interdependiente. 2)
Proporciona un punto de encuentro entre la verdad y la misericor-
dia porque ratifica y acepta lo que ocurrió (no lo niega ni olvida),
pero a la vez, busca ceder a favor de un nuevo tipo de relación. 3)
Finalmente, reconoce la necesidad de dar espacio a la justicia y a la
paz: enmendar los daños va unido a la concepción de un futuro
común. 
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En relación con la estructura para la construcción de la paz, propo-
ne una visión amplia de los diferentes niveles de liderazgo de una
población afectada por conflictos, de manera que se proporcionen
una especie de lentes con las que mirar el conflicto. Construye grá-
ficamente una pirámide que va de pocos a muchos participantes y
afectados: el nivel 1 es el de los máximos dirigentes que producen
enfoques de la construcción de la paz, centrados en negociaciones
de alto nivel, poniendo el énfasis en el algo el fuego y normalmen-
te dirigido por una única personalidad mediadora altamente visible.
El nivel 2 es de líderes de grado medio que centran su enfoque de
la construcción de la paz en promover talleres para la resolución de
problemas, formar en la resolución de conflictos, constituir comi-
siones de paz y equipos interno-parciales. Finalmente el nivel 3 es
el de los líderes de las bases, cuyos enfoques de construcción de la
paz se centran en las comisiones de paz locales, la formación de
bases, la reducción de prejuicios, y la labor psicosocial sobre los
traumas de la guerra. Las lentes estructurales para la construcción
de la paz se han de completar, según este autor, con otras lentes
que llama del subsistema y que permitan combinar la perspectiva
de la resolución de conflictos de atención inmediata a un conflicto
escolar entre afro y anglo americanos, por ejemplo, con la perspec-
tiva del investigador de la paz que situaría el conflicto en un marco
más sistémico y estructural relacionado con la injusticia racial y la
desigualdad económica. Usar sólo la primera perspectiva sería
demasiado concreto y utilizar sólo la segunda demasiado general.
Por este motivo se necesitan unas lentes adicionales que además de
atender el conflicto específico escolar concreto, realizara programas
educativos respecto la relación entre desigualdad y racismo, por
ejemplo.

En relación con los aspectos que dan un carácter de proceso a la
construcción de la paz, considera el conflicto como progresión,
expresiva, dinámica y dialéctica, tal como venimos estudiando en
otro lugar (Martínez Guzmán, 2005). Es interesante el paralelismo
que establece entre el gráfico de la progresión del conflicto al esti-
lo del conocido esquema de Curle (1971) ya usado por el mismo
autor en otras publicaciones, y los diferentes roles y funciones en la
construcción de la paz: educador, investigador, activista, defensor;
conciliador, convocador, desacoplador; unificador, habilitador, for-
mador, visualizador; mediador, garante, facilitador, moderador;
pacificador, observador, supervisor, implementador; y reconciliador,
potenciador, rehabilitador, promotor. 

La estructura y el proceso, forman una relación que constituye lo
que Lederach llama un marco integrado para la construcción de la
paz. Además la relación estructura-proceso dentro del marco inte-
grado establece una infraestructura que trata de mantener la trans-
formación dinámica del conflicto y la construcción de la paz.
Constituye, así, una infraestructura para una transformación soste-
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nible de un sistema de guerra en un sistema de paz que sigue sien-
do dinámico y genera procesos auto-regeneradores. 

Entre los recursos, incluye los socioeconómicos y los sociocultura-
les y en la coordinación propone realizar un inventario de paz con
especial atención a las realizadas desde las bases. También propo-
ne establecer conductos más claros entre el nivel medio y superior
de liderazgo mencionados, entre las primeras y segundas vías
diplomáticas, es decir, entre los niveles oficiales y extraoficiales, y
organizar conferencias de donantes de paz, crear grupos de recur-
sos estratégicos y vincular a los pacificadores internos y externos.
Es evidente que en todas estas reflexiones está implícito, desde la
enunciación de los niveles de liderazgo, el papel de la sociedad civil.
Cuando utiliza el término estratégico, que podría ser criticado des-
de nuestra perspectiva basada en la interacción comunicativa como
alternativa a la meramente estratégica, le da un significado preciso
que podríamos compartir: «Por estratégico entendemos la necesi-
dad de pensar más allá de los aspectos inmediatos y más visibles
de una actividad determinadas. El término estratégico debería plan-
tear la cuestión de cómo influye la actividad sobre el escenario glo-
bal y de si se han estudiado mecanismos destinados a mantener el
cambio buscado y deseado» (138).

Desde esta propuesta de Lederach, Lisa Schirch (2004) escribe su
pequeño libro sobre la construcción estratégica de la paz, dentro de
la interesante colección The Little Books of Justice & Peacebuilding,
de la editorial en que aparece. Organiza el libro a partir de un dia-
grama en el que resalta cuatro aspectos de la construcción de la paz
que constituyen los respectivos capítulos del librito: Valores, des-
trezas, marcos analíticos y procesos. Estos aspectos constituyen el
núcleo sobre el que se centran los diversos enfoques de la cons-
trucción de la paz y que ella sintetiza en los siguientes: Intervención
militar y conversión de lo militar en paz justa, gobernanza y diseño
de políticas, transformación de conflictos, justicia de transición y
restaurativa, sistemas legales y jurídicos, protección medioambien-
tal, derechos humanos, asistencia humanitaria, alerta y respuesta
tempranas, mantenimiento de la paz civil y militar, desarrollo social
y político, educación, activismo y reivindicación para sensibilizar
(advocacy), investigación y evaluación, y curación de los traumas.
La autora no propone este orden, sino que son diversos enfoques
en círculo que rodean y apuntan a los siguientes aspectos:

- Valores para la construcción de la paz: los relaciona con la satis-
facción de las necesidades y derechos humanos que afirmen la
dignidad humana. Incluye necesidades y derechos materiales,
sociales y culturales, reafirmando como característica peculiar de
los seres humanos la interdependencia, la vida en común (part-
nership), y la limitación de la violencia mediante la profundización
en el concepto de seguridad humana. 
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- Destrezas relacionales para la construcción de la paz: destrezas de
autorreflexión, escucha activa, formas de hablar diplomáticas y
asertivas, investigación apreciativa en el sentido que hemos estu-
diado anteriormente, solución creativa de problemas, diálogo,
negociación y mediación.

- Herramientas analíticas para la construcción de la paz:
Comprensión del contexto local; analizar cómo la gente que usa la
violencia siempre encuentra formas de justificarla; analizar la inter-
acción entre los diferentes tipos de violencia directa, estructural,
cultural, personal, social, doméstica, etc. Sostiene el concepto de
violencia secundaria como los diferentes tipos de respuesta a la
violencia estructural por quienes se perciben tratados injustamen-
te y que incluyen elemento de autodestrucción, de destrucción de
la comunidad, y de destrucción nacional e internacional. 

- Procesos de construcción de la paz: afrontar los conflictos de
manera noviolenta que incluye la supervisión y la reivindicación,
la acción directa, y la defensa civil; reducir la violencia directa
mediante los sistemas legales y de justicia, la ayuda humanitaria,
el mantenimiento de la paz, la intervención militar, los acuerdos de
alto el fuego, la promoción de zonas de paz y programas de aler-
ta temprana; transformar las relaciones mediante la curación de
los traumas, la transformación de los conflictos, las justicias res-
taurativa y de transición, la gobernanza y el diseño de políticas;
construir capacidades (recordar la importancia que venimos dan-
do aquí a las capacidades), mediante el entrenamiento y la educa-
ción, el desarrollo, la conversión de lo miliar en paz justa, la
investigación y la evaluación. 

Para todo ello se tendrá en cuenta los estratégicos «qué», «quien»
según los niveles de liderazgo ya mencionados por Lederach, el
«cuándo» que no se reduce al posconflicto y el «cómo». Otro de los
libros editados por Lederach (Lederach y Jenner, 2002) sigue más o
menos la estructura de estas cuestiones.  

SOCIEDAD CIVIL, CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ POSCONFLICTO Y PROGRAMAS DE

AYUDA: ALGUNOS PROBLEMAS

En las diferentes maneras de entender la construcción de la paz,
desde la estrictamente ligada a la reconstrucción posconflicto a la
concepción más holista relacionada con la construcción de cultura
de paz, hemos ido viendo diferentes referencias al papel de la socie-
dad civil. Empezaremos por revisar los problemas que la sociedad
civil puede plantear en un contexto inicial de construcción de la paz
en situaciones posconflicto y en países destrozados por la guerra.
Tomaremos como hilo conductor un artículo de Pouligny (2005) a
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quien el grupo de investigación ya estudiamos en una interesante
reflexión sobre la reconstrucción posbélica tras períodos de masa-
cres (Pouligny, 2004).

La autora de este trabajo realiza un análisis crítico de los programas
de ayuda que tienen como objetivo dar soporte a las sociedades
civiles locales en la construcción de la paz posconflicto. De esta
manera éstas se convierten en la esperanza de ser consideradas
como el contrapeso democrático de quienes detentan el poder, ini-
ciando el proceso de construcción de un nuevo tipo de sociedad. El
problema consiste en cómo articular las relaciones entre las ayudas
de las organizaciones que vienen de fuera y las propias organiza-
ciones locales. Estar atentos a los posibles efectos contrarios que
las intervenciones externas pueden tener, o, a cómo facilitar el
empoderamiento de las organizaciones locales, es fundamental a la
hora de replantear la relación entre las ONG de manera específica y
la sociedad civil en general y la construcción de la paz, inicialmen-
te en situaciones posconflicto y, a la larga, en las situaciones de
construcción de la paz en el sentido global de construcción de cul-
tura de paz a que nos hemos estado refiriendo.

Adopta una definición de trabajo de sociedad civil como refiriendo
a aquellas acciones colectivas voluntarias, no coercitivas, realizadas
en el marco de intereses, propósitos y valores compartidos. Es la
definición del London School of Economics Centre for Civil Society.
Su organización institucional diferencia a la sociedad civil, como en
los clásicos del tema (Locke, los pensadores escoceses del siglo
XVIII y Hegel), de las instituciones del estado, la familia y el merca-
do. No obstante, en el debate teórico esta diferencia a menudo es
borrosa, compleja y susceptible de ser negociada. Según Pouligny
no tomar en consideración esta complejidad presente en la teoría
de los clásicos del concepto, introduce una rigidez en la noción que
tiene tres consecuencias que influyen en la práctica de los movi-
mientos sociales. La primera es que estrecha el rango de las moda-
lidades organizacionales de lo que entendamos por la sociedad
civil. La segunda es que introduce una distinción (que tendremos
que ver si es adecuada) entre lo que se considera político o no. La
tercera es que oculta las diferencias entre las ONG indígenas y las
foráneas. 

Estas tres dificultades se arrastran incluso con intervenciones de
ayuda de buena voluntad que, desde la mentalidad de las institu-
ciones de la sociedad civil, muchas veces no llegan de manera efec-
tiva a las propias comunidades indígenas a las que se pretende
ayudar, o se quedan en grupos más o menos de elite que se orga-
nizan con criterios occidentales. Experiencias como las de El
Salvador, Irak o Afganistán muestran que la consulta y el compro-
miso de las comunidades locales, son fundamentales en los pro-
grames de desarme, desmovilización y reintegración (DDR). En
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áreas completamente desoladas como el Congo o Sudán, incluso en
los campos de refugiados, la vida social se reintegra rápidamente
precisamente a partir de los lazos dentro de las propias comunida-
des locales. Se crea así un intercambio social que promociona una
responsabilidad cívica importante con la que se debe establecer un
puente desde las intervenciones externas en la construcción de la
paz posconflicto. De otra manera los programas del tipo occidental
como por ejemplo los de promoción de la igualdad de género, se
quedan en la sociedad civil o las ONG creadas al estilo occidental
sin llegar realmente a las comunidades.

Desgraciadamente, a la vista de estas dificultades, las ayudas pue-
den producir el efecto contrario del que intentan, pues las comuni-
dades se cierran en ellas mismas y llegan a enfatizar identidades
que consideran esenciales y que piensan que son las que existían
antes del conflicto armado. A su vez, por parte de las organizacio-
nes foráneas se tiende a generalizar y a buscar los rasgos comunes
que faciliten la intervención en lugar de admitir la realidad de la
diversidad.

La misma dicotomía de qué se entiende por político presente en el
debate occidental entre el estado y la sociedad civil también acen-
túa la falta de entendimiento con las comunidades locales, de esta-
dos considerados fallidos o debilitados por los conflictos armados.
Parece que, en algunos casos, la misma sociedad civil está tan
denostada como el propio estado y no está claro que tenga la con-
fianza de las comunidades que, a pesar de la buena voluntad, con-
sideran a las organizaciones foráneas como parte de la invasión.
Esta visión empeora cuando las ONG internacionales y las locales
compiten por las subvenciones y por ocupar el mismo espacio sim-
bólico. 

Esta autora, a partir de su experiencia de más de 20 años señala tres
dimensiones a considerar en el trabajo de las ONG: 1) Tomar en
cuenta el conocimiento y los recursos locales. Incluso muchos infor-
mes de la ONU a veces toman más en cuenta la información de los
agentes internacionales, que la de los locales. 2) El cronograma de
las intervenciones y las ayudas muchas veces se realiza desde fue-
ra y sin tener en cuenta a las organizaciones locales comunitarias.
3) La asimetría entre las organizaciones y las locales plantea tam-
bién problemas de legitimación, incluso de la manera de entender
lo que serían criterios de legitimación.

En conclusión, se sigue de estas reflexiones que estamos tratando
de construir una nueva sociedad, sin tener en cuenta a las mayorí-
as que se encierran en sus propias comunidades; pretendemos
construir estados y a la vez le vamos quitando entidad política;
finalmente pensamos en términos de estabilidad, cuando debería-
mos pensar en términos de cambio.
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Como venimos sosteniendo en el grupo de trabajo, una vez detec-
tados los elementos críticos de un tema, no sólo hay que mostrar
cuán brillantes somos diciendo qué mal está todo, sino que debe-
mos tomar estos elementos críticos como indicadores para acciones
alternativas. Entre alguno de estos indicadores para acciones alter-
nativas Pouligny señala:

1) En un enfoque orientado hacia las comunidades, no sólo hay que
tener en cuenta a las elites, sino a las comunidades mismas con
toda su complejidad: sus propias formas de organización y
mediación, los efectos de las guerras, la creación de lazos socia-
les entre los desplazados y refugiados, la reconfiguración de los
marcos de constitución de sus propias identidades, los efectos de
la violencia en los diversos grupos, su propia capacidad de orga-
nización en medio de la adversidad, a pesar de la apariencia de
desorden e incluso anomía a los ojos occidentales.

2) Incrementar la capacidad de coordinación entre las diferentes
agencias internacionales y locales.

3) Incrementar la preparación de quienes intervienen en la práctica
y no sólo de manera técnica, sino también psicológica y ética res-
pecto de las reacciones que puedan tener en sus actividades.

4) El staff de las organizaciones internacionales no se ha de consi-
derar el principal actor, sino simples facilitadores de procesos de
larga duración, lo cual requiere modestia, paciencia y discreción;
características que contrastan con la necesidad de hacerse visi-
bles para conseguir fondos, o para presentar resultados en sus
informes.

5) Todo esto hace que se deben ir dando pasos para la asunción de
la responsabilidad de las organizaciones foráneas en relación con
las locales, incluyendo la reforma de las agencias de la ONU
demasiadas veces basadas en la meritocracia. 

EL PAPEL DE LAS ONG PARA MITIGAR LOS CONFLICTOS: PROFUNDIZACIÓN EN
LA SEGURIDAD HUMANA

Con este nombre (Carey y Richmond, 2003) se ha publicado un inte-
resante libro que nos ayudará a profundizar en el papel de las ONG
como parte de la sociedad civil y en el marco de la diferentes mane-
ras de conceptualizar la construcción de la paz y su relación con las
funciones de la sociedad civil. En la introducción, Richmond (2003)
resalta el papel de las ONG después de la Guerra Fría, no sólo como
parte importante de los diferentes procedimientos de intervención
en conjunción con las formas tradicionales de mantenimiento de la
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paz, sino en la prevención de conflictos a más largo plazo y en la
construcción de la paz como aquí la estamos estudiando. Otros
autores estarían en la misma línea de la prevención de conflictos
para la construcción de la paz (Schnabel, 2002) en lo que llaman
acción preventiva de segunda generación.

Esta nueva función presenta una serie de problemas sobre la natu-
raleza de las diversas funciones que pueden asumir, así como con
los objetivos que pretenden alcanzar y su relación con los militares,
los estados y otras organizaciones, especialmente las organizacio-
nes intergubernamentales. Su papel se está volviendo crucial en las
sociedades destrozadas por la guerra, en las sociedades divididas,
la restauración de las infraestructuras y en el suministro de bienes
sociales básicos, a veces, cumpliendo roles vitales donde los esta-
dos y sus agencias no llegan. 

Sin embargo existe un importante debate acerca de todas esas fun-
ciones, incluso en la propia definición de ONG. Algunas veces actú-
an subcontratadas por los estados, pero la mayoría de las veces
actúan desde la iniciativa privada, con fondos internacionales. El
libro está dedicado a analizar el rol de las ONG en el marco poste-
rior a la ya mencionada Agenda de Paz, de Boutros-Ghali en todas
sus dimensiones de diplomacia preventiva, pacificación, manteni-
miento y construcción de la paz.

En este contexto el tipo de análisis que se necesita, lejos de las con-
sideraciones utópicas sobre estas organizaciones, lleva a adoptar
una valoración más crítica de las oportunidades y limitación que tie-
nen que afrontar. De hecho, los estados a menudo han intentado
manejar, constreñir y crear ONG que sirvan a sus propias agendas
en los procesos de paz, han explotado las divisiones entre las redes
de estas organizaciones, y han socavado el mito, que aquí vamos a
defender que no es tal mito, de una poderosa sociedad civil inter-
nacional. Si se necesita un estudio de esta nueva manera de enten-
der la sociedad civil y las funciones de sus organizaciones, es
precisamente porque su papel en los procesos de paz se va incre-
mentando y, muchas veces asumen funciones, que los estados no
realizan o no quieren realizar. Hay que estudiar sus limitaciones,
pero también sus contribuciones a los procesos de paz existentes.

Es cierto que no todos los académicos se ponen de acuerdo en la
propuesta de alguna tipología que encuadre las diferentes organi-
zaciones. Así, se ha hablado desde la vertiente ortodoxa de organi-
zaciones de ciudadanos privados, separados del gobierno pero muy
activos en temas sociales, realizando acciones no lucrativas de
carácter transnacional. Sin embargo, las desviaciones que se suelen
citar a esta definición, son la pérdida de autonomía respecto de los
gobiernos, de ahí que algunos autores hablen de «organizaciones
casi no gubernamentales» (QUANGOs por sus siglas en inglés) cuan-
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do disminuye su autonomía en la medida en que aumentan los fon-
dos recibidos de los gobiernos (por ejemplo el Internacional Rescue
Comitee). También se habla de DONGOs siglas en inglés de ONG
creadas como donantes para propósitos específicos como las emer-
gencias humanitarias y de desarrollo. Ejemplos de estas últimas
serían las organizados para el desminado en Afganistán y la UN
Fund for Women. Otras siglas estudiadas son GONGO, organización
no gubernamental organizada por el gobierno, especialmente en la
antigua URSS y en EEEUU.

No es fácil establecer una tipología y generalizar las funciones,
sobre todo, cuando desde la perspectiva crítica se considera a estas
organizaciones como instrumentos de hegemonía cultural: por
ejemplo las dependientes de la Ford Foundation o el USAID, que
parecen favorecer los derechos civiles y políticos, sobre los econó-
micos, sociales y culturales.

Desde los años 90 la interacción con los estados ha ido cambiando,
y se han producido nuevas agendas para las ONG que incluyen acti-
vidades que profundizan en aspectos de gobernanza, ayuda huma-
nitaria y desarrollo que han ido siendo integradas en las agendas de
las comunidades. Sin embargo, también estos nuevos roles han
recibido algunas críticas. 

El contexto legal en el que se mueven tiene su origen en el Derecho
Internacional Humanitario que se remonta a la Convención de la
Haya de 1899 y 1907, a la de Ginebra de 1949, y a los principios
de Nuremberg formulados por la Asamblea General de la ONU a
principio de los 50. Además la resolución 688 de 1992 del Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas solicita protección para las
organizaciones humanitarias en Irak en el contexto de la operación
Provide Confort, para atender a la población kurda. La resolución
808 (del 22 de febrero de 1993) creaba un tribunal ad hoc para per-
seguir los crímenes contra la humanidad, reafirmando la prioridad
del refuerzo de los derechos humanos como uno de los puntos cru-
ciales en las intervenciones humanitarias. La controversia que ha
producido este desarrollo normativo es que se ha ido cambiado
hacia la concepción de la seguridad humana (noción presente en los
debates al menos desde el informe del PNUD de 1994, como ya
hemos estudiado) según la cual son los seres humanos más que los
estados los que se convierten en los referentes de la seguridad. En
este contexto, las ONG tratan de establecer un puente entre lo local
y lo global, y lo público y lo privado, para facilitar formas más
amplias de prevención, pacificación, mantenimiento y construcción
de la paz de acuerdo con las necesidades más actuales.

También el estatuto internacional de las ONG ha sido motivo de con-
troversia. Ha dado un giro y se ha ido clarificando a partir de la con-
sideración del Comité Internacional de la Cruz Roja como
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observador de Naciones Unidas en 1990. Poco a poco, las ONG
internacionales están llegando a forma una tercera categoría como
sujetos del derecho internacional, junto con los estados y las orga-
nizaciones internacionales.

Otra controversia refiere a los motivos y objetivos generales de
estas organizaciones. Ya se ha enfatizado su papel en la nueva
noción de seguridad humana y en lo que se ha llamado el último
entorno de Westfalia, por su participación en el establecimiento de
una relación entre la política local y global, con la creación de una
sociedad internacional y una sociedad civil global. En algunos
casos, estas organizaciones, puede sustituir a los gobiernos locales
y animar el desarrollo de la sociedad civil local. Además esta socie-
dad civil local ya no es sólo local, ni nacional, sino que se relaciona
con la sociedad civil global cada vez más legitimada por las organi-
zaciones internacionales y la propia ONU, especialmente por su
autonomía respecto a los temas de reivindicación de soberanía, que
les permite trabajar en contextos normativos que no son posibles
para los estados con intereses más oficiales y sistémicos.

Desde esta perspectiva, estas organizaciones pueden facilitar el
empoderamiento de las partes en conflicto de manera constructiva,
supervisar y hacer de lobby en defensa de los derechos humanos,
la protección de minorías, y activar la construcción de capacidades
y las medidas de protección de los grupos más desaventajados o
que corren mayor peligro. De esta manera las ONG crean zonas o
circunscripciones de paz (peace constituencies) como le llama
Lederach en Rupesinghe (1995) y se está haciendo popular en estos
contextos de debate teórico y práctico. Es cierto que pueden ser
manipuladas por las partes en conflicto, los gobiernos o los orga-
nismos multinacionales. Sin embargo, hay que reconocer y afrontar
que cada vez va siendo mayor su papel en la sociedad civil global
y en las nuevas formas de entender la soberanía y la gobernanza,
más allá del orden mundial de Westfalia como venimos estudiando
(Martínez Guzmán, 2001). 

Las mismas organizaciones tienen cada vez más claro que debe
actuar en contextos multidimensionales y de múltiples vías (multi-
track), en los cuales los actores locales, las ONG externas, los
gobiernos y las organizaciones internacionales asumen acciones
complementarias, sobre todo en la transformación de la noción de
seguridad y de las normas internacionales. A su vez, van admitien-
do que su papel de supervisión o monitorización de los procesos de
construcción tiene que someterse a sí mismo, a una supervisión por
parte de las instituciones intergubernamentales y sus estados
miembros, y en la construcción de unos argumentos normativos,
como los que aquí estamos examinando, que faciliten las acciones
más allá del control de los estados y que representen el compromi-
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so cosmopolita del concepto de seguridad humana. Para ello hay
que afrontar de manera crítica los argumentos en contra más cen-
trados en la seguridad de los estados. 

Richmond (2004a; 2005; 2004b; 2007; 2008; Richmond y Carey,
2005; Richmond y Franks, 2007) sigue profundizando en este tipo
de propuestas en libros y artículos que sólo mencionamos por no
exceder los límites de este trabajo.  

EN CUALQUIER CASO NO HACER DAÑO

Un libro que ha influido en los primeros años de este siglo en rela-
ción con el tema que estamos tratando del papel de la sociedad
civil, y en este caso de las ONG, en la construcción de la paz, inten-
taba enfatizar que uno de los objetivos de las acciones de estas
organizaciones debía ser precisamente no hacer daño, no hacer
más daño que el que se pretende evitar (Anderson, 1999). Cuando
se produce la asistencia internacional en el contexto de un conflic-
to violento, esta misma asistencia se convierte en parte de ese con-
texto y, por consiguiente, también del conflicto. El impacto de la
ayuda no es neutral respecto del empeoramiento o mejora del con-
flicto. El tema de la neutralidad nos ha preocupado tanto desde su
vertiente académica más epistemológica, como desde la vertiente
práctica (Martínez Guzmán, 2000; 2001; 2002; 2003; 2004a;
2004b; 2005). 

La propuesta en la que venimos trabajando es que epistemológica-
mente no se puede ser neutral, porque se está comprometido con
la transformación del sufrimiento humano por medios pacíficos y,
por tanto, se opta por el fomento de los valores de paz.

La autora que estamos mencionando recuerda que en determinados
escenarios, la ayuda puede reforzar, exacerbar y prolongar un con-
flicto. Evidentemente también puede ayudar a reducir las tensiones
y reforzar las capacidades de las personas para desligarse de la
lucha y encontrar opciones pacíficas para afrontar los problemas. La
cuestión está, pues, en cómo interactuar con el conflicto.

A partir del análisis de diversas experiencias y estudios de casos,
propone un marco conceptual para analizar el impacto de la ayuda
en el conflicto. Este marco analítico puede servir para analizar las
fuentes de la tensión, los aspectos que producen división y las capa-
cidades para hacer la guerra, junto con el establecimiento de las
necesarias relaciones con personas y grupos locales y la potencia-
ción de determinadas capacidades locales que promuevan la paz en
situaciones de conflictos. 
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En primer lugar intenta clarificar las expectativas: ¿qué puede hacer
y que no puede hacer la ayuda? Ciertamente hay pruebas de que la
ayuda salva vidas, reduce el sufrimiento humano y mantiene el pro-
pósito de incrementar la seguridad económica y social en los esce-
narios en conflicto. 

Sin embargo hay que asumir cuáles son las limitaciones: La ayuda
nunca causa ni termina las guerras. Desgraciadamente aunque los
trabajadores en la ayuda aplican las lecciones del pasado y realizan
programas aparentemente perfectos, las guerras ocurren, muchas
veces por razones internas a las mismas poblaciones. Personas u
organismos foráneos no pueden prevenir las guerras por sí mismos.
De hecho, atribuir ese poder a la ayuda, es faltar al respecto al dere-
cho y responsabilidad de elegir de las sociedades receptoras.

La ayuda tiene la responsabilidad de responder y unirse a aquellos
grupos locales que se sienten impotentes en relación con quienes
toman las decisiones de ir a la guerra y que estarían más a favor del
abordaje de los conflictos por medios pacíficos. En este sentido,
tampoco vale la frase «es mejor dejarles que resuelvan sus propios
conflictos», pero, precisamente porque no se es neutral, hay que
saber de qué parte se está, y se está por la transformación pacífica
de los conflictos y las personas locales dispuestas a ello.

Otra realidad que debe ser reconocida es que incluso cuando la ayu-
da es limitada en comparación con los recursos que se mueven en
las guerras, estas pequeñas porciones de ayuda tienen su propio
poder. Es cierto que pueden ocurrir sucesos sin la ayuda, pero es
importante señalar el impacto que puede producir la ayuda y a
quién. De ahí que los trabajadores de la ayuda deban afrontar el reto
de preguntarse si su ayuda incrementa o disminuye las tensiones
forjando nuevas relaciones entre las partes. En este sentido los pro-
gramas de ayuda deben ser realistas y realizados con humildad.

En todo caso, hay que estar alerta porque la asistencia internacional
puede empeorar los conflictos, al menos, de dos maneras: puede
alimentar las tensiones intergrupales y debilitar sus relaciones. En
ese caso, sin apercibirse, se está exacerbando el conflicto.
Inversamente, puede ayudar a terminar la guerra disminuyendo las
tensiones del grupo y reforzando sus interrelaciones. 

El marco conceptual que diseña la autora tiene tres pasos: 1)
Identificar los elementos que producen división, tensión y capaci-
dades para hacer la guerra en el contexto del conflicto y evaluar su
importancia. 2) Identificar y evaluar la importancia de las relaciones
y capacidades locales para la paz en el mismo contexto. 3)
Identificar las características propias de la agencia de ayuda y su
programa y volver a evaluar su impacto sobre los elementos de divi-
sión, tensiones y capacidades para hacer la guerra, así como las
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interrelaciones y capacidades para hacer las paces, en la terminolo-
gía que venimos usando en la Cátedra UNESCO de Filosofía para la
Paz.

En la evaluación de los elementos que dividen y las tensiones, es
importante diferenciar aquellos que surgen fruto de las injusticias o
desigualdades históricas, de los que están manipulados por los líde-
res, o resultan del mismo conflicto. Es decir, distinguir entre, las raí-
ces y las causas próximas del conflicto. Hay que ponderar también
las dimensiones locales o si el peligro se extiende a zonas más
amplias. Se debe analizar así mismo, cuándo son promovidos des-
de dentro o si vienen de fuera, de áreas regionales y externas, ver
quién facilita armas a los combatientes, cómo se influyen unos paí-
ses vecinos a otros para bien o para mal. Hay que valorar también
el nivel de compromiso de los participantes en el conflicto. 

El paso 2 parece más difícil porque siempre resulta más complica-
do detectar las interrelaciones y las capacidades para hacer las
paces. No es suficiente entrar en relación con grupos de personas
mayores, mujeres o escuelas: estos grupos pueden promover la
interrelación, pero también fomentar el odio. Por este motivo, hay
que profundizar en los sistemas, acciones e interacciones reales en
un escenario determinado. Para ello se pueden plantear cuestiones
como ¿cuáles son las líneas del conflicto en las que son importan-
tes las personas con las que establecer relación y cuáles son las
capacidades para hacer las paces? ¿Dónde mantener los contactos
abiertos y establecer las relaciones a través de los contextos de
lucha? ¿Dónde está la gente que pueda servir para establecer rela-
ciones aunque sea de forma menos obvia? ¿Cuán amplias o cuán
limitadas son las interacciones más abiertas y las menos obvias?

El paso 3 implica analizar la misma agencia de ayuda y su progra-
ma. El programa debe revisarse constantemente y en la medida en
que vaya incrementándose la comprensión del contexto será revi-
sado. 

Un marco conceptual como este tiene tres aspectos. Primero identi-
fica las categorías de la información que se va a considerar más
importante según la forma en que la ayuda interactúa con el con-
flicto. En segundo lugar organiza información, y en tercer lugar
resalta las relaciones entre las categorías y permite que se puedan
anticipar resultados probables de las alternativas del programa. Este
análisis facilitará una evaluación de si el impacto anticipado es el
mejor disponible y si permite o no un examen de las opciones y
alternativas para mejorar el impacto. Lo que no hace es prescribir
las acciones. No dice exactamente qué hacer. Su efecto depende de
los usuarios. En cualquier caso siempre se considerará un proceso
dinámico y no estático. 
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En la segunda parte la autora realiza diferentes estudios de casos
tratando de enfatizar lo que es más difícil en estas actuaciones, el
descubrimiento y las capacidades locales para hacer las paces. En la
conclusión insiste en que lo más importante es analizar cómo la
ayuda y el contexto del conflicto interactúan. Con todo, le quedan
dos preocupaciones adicionales.

En primer lugar la relación entre el micro nivel en el que se hace la
guerra o la paz, y el macro nivel. Un procedimiento es el inductivo
a partir del enfoque en que se basa el proyecto de reconocimiento
de las capacidades locales para hacer las paces: comenzar con las
experiencias locales e individuales e insertarlas en cuadros más
amplios de análisis. Sin embargo, este proceso no acaba de esta-
blecer un puente en el vacío que se produce entre las comunidades
en guerra y el contexto internacional. Desgraciadamente, muchas
veces las fuerzas exteriores afectan y pueden llegar a perpetuar las
guerras internas; los países vecinos pueden perseguir sus propios
intereses por medio de políticas y subsidios de dinero, armas e
incluso luchadores. 

Además, las formas de organizar el mundo desde la perspectiva
social, política y económica, puede influenciar, configurar, respon-
der o fallar en la respuesta a las crisis que ocurre dentro de los paí-
ses. La asistencia humanitaria no puede sustituir a los problemas
globales que se siguen de un determinado orden global. De ahí que
se necesita profundizar en el papel de la ayuda internacional para
influir en la política internacional.

Una segunda preocupación, es la relación entre las personas y gru-
pos internos a los conflictos y los foráneos. El papel de quienes son
considerados extranjeros es un reto complicado, especialmente en
las guerras internas. El papel que pueden desempeñar las organi-
zaciones desde fuera tiene implicaciones morales y prácticas. De
ahí la insistencia en identificar las capacidades locales para hacer las
paces, y las personas o grupos que sirvan para establecer conexio-
nes o relaciones que faciliten la interacción. 

La investigación continua (Bebbington, Mitlin y otros 2007) con un
intento de que las ONG no se conviertan en agentes de la globali-
zación neoliberal sino que presenten fórmulas alternativas de des-
arrollo, como en estos informes en que plasmamos las reflexiones
de nuestra investigación. Ya no es sólo el intento de superar el mar-
co del orden mundial de Westfalia (Götz, 2008), sino también tra-
bajar en contextos más comprometidos con los saberes locales y
formas locales de transformar los conflictos violentos, en el marco
de los estudios postcoloniales (Omar, 2008) y de posdesarrollo
(Sachs, 1996; 1993). En cualquier caso el título del libro de
Anderson nos sigue provocando: no hacer más daño del que pre-
tendemos aliviar.
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VERSIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

Desde este contexto se hace necesaria una revisión, en nuestro caso
académica, pero también desde la propia práctica de los movimien-
tos sociales, de las relaciones entre sociedad civil, política y econo-
mía (Arato, 1996; Cohen y Arato, 2000; Cortina, 1994; Galtung,
1995; Pérez-Díaz, 1996; Pérez Díaz, 1993; 2005), así como de la
relación entre civilidad y violencia (Keane, 2000). 

Podemos tomar como hilo conductor las cinco definiciones que pro-
pone Mary Kaldor (2005) y hacer nuestras propias reflexiones:

En primer lugar tenemos la societas civilis, traducción de la koinō-
nía politikē. En la tradición aristotélica no había distinción entre polí-
tica y sociedad, aunque sí se separaba la economía (Martínez
Guzmán, 2001: 308). Es cierto que la posesión de un territorio, la
seguridad militar y el equilibrio económico eran condiciones para la
existencia de la ciudad-estado. Pero lo que realmente constituye a
la comunidad política es la posibilidad de realizar el ideal de una
vida humana perfecta, la felicidad mediante el ejercicio de la virtud
y el respeto a la justicia (Moreau, 1972: 223). El interés público está
por encima del privado (Kaldor, 2005: 40). 

Los autores modernos escoceses del siglo XVIII (Smith y Ferguson)
adaptan esta idea pero en el contexto de las teorías del contrato
social. En estas teorías el Estado civil es la alternativa al estado natu-
ral; la noción de civilidad (Keane, 2000) permite acabar con la vio-
lencia arbitraria y se constituye el Estado de Derecho y el monopolio
del uso legítimo de la violencia por parte del Estado. Inicialmente no
hay distinción entre sociedad civil y estado porque lo importante es
la organización de la vida civil sometida a las leyes frente al estado
natural. Siempre dentro de los límites territoriales del Estado nacio-
nal, excepto en las intuiciones de Kant que después veremos, lo
cual permitía las guerras entre los estados (Kaldor, 2005: 50 ss.). 

Los autores escoceses empezaron a dejar de hablar de la sociedad
civil, como ese ideal de civilidad, e introdujeron la historia y la eco-
nomía. Ferguson considerará que hay más un proceso que un con-
trato hacia la sociedad civil, basado en el reconocimiento de los
individuos y la potenciación de la sociedad comercial (Kaldor, 2005:
42 s.). En cualquier caso (Cohen y Arato, 2000) lo que se produjo
fue una despolitización de la sociedad civil y un predominio de la
economía, defendiendo desde la sociedad civil la autonomía y plu-
ralidad de los individuos frente al Estado.

Por eso, en el segundo sentido, la sociedad civil era genuinamente
la sociedad burguesa (Bürgerliche Gesellschaft) que para Hegel y
Marx, se situaba entre la familia y el Estado y estaba vinculada a la
aparición del capitalismo y la introducción del mercado. De ahí que
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el Estado tuviera que mediar entre las contradicciones de la socie-
dad civil (Kaldor, 2005: 35). Hay que añadir que, desde el marxis-
mo, fue Gramsci quien desvinculó la sociedad civil de la economía
y del Estado, desarrollando la capacidad crítica de la sociedad civil
junto con el movimiento obrero para producir las correspondientes
transformaciones sociales (Martínez Guzmán, 2001: 308).

Será este sentido crítico de la sociedad civil el que está presente en
el tercer modelo al que Kaldor se refiere como versión activista. Está
más presente en los países de Europa Central, algunos del Este y en
América Latina y surgió entre los años sesenta y ochenta. Aquí la
sociedad civil es crítica frente al Estado, y reivindica una redistribu-
ción del poder y una radicalización de la democracia con el incre-
mento de la participación, el incremento de las propias
organizaciones de los movimientos sociales y la posibilidad de
hacer presión política (Kaldor, 2005: 21). Quizás aquí deberíamos
introducir la noción de los movimientos sociales, algunos inspira-
dos en Gramsci, que actúan mediante la crítica, la supervivencia, y
la resistencia y que están comprometidos con la emancipación de
los seres humanos. En términos de Habermas se busca la recupera-
ción del mundo de la vida cotidiana donde la coordinación de las
relaciones humanas se basa en la comunicación, frente a la coloni-
zación de ese mundo de la vida que producen los sistemas de la
economía y el poder (Martínez Guzmán, 2001: 308 s.).

La cuarta acepción, según Kaldor, es la versión neoliberal que ya
surge después de 1989. Con la caída del sistema soviético, la socie-
dad civil se considera algo propio de Occidente, e incluso, de los
Estados Unidos. Se promueve la vida asociativa en el sentido del
Tercer Sector sin ánimo de lucro y fomentando el voluntariado. Ya
no sólo se limita el poder del Estado, sino que se le sustituye en
muchas de sus funciones. Sería, según algunos críticos, el peligro
de algunas ONG que podría llegar a hacer que se eludan las funcio-
nes del Estado y al fomento de la privatización de muchos servicios. 

Finalmente, refiere a la versión postmoderna que aunque parte de
las versiones activistas y neoliberal, fomenta la tolerancia, el plura-
lismo y la contestación, de manera que la sociedad puede ser tanto
fuente de civilidad como de incivilidad. Algunos introducen alertas
críticas contra el eurocentrismo de la misma noción de sociedad
civil y otros argumentan que deberíamos reconocer, por ejemplo, el
Islam como una forma de sociedad civil que busca su propio equi-
librio entre religión, comercio y gobierno (Kaldor, 2005: 23). 

En cualquier caso estos sentidos de sociedad civil todavía están
limitados territorialmente por las fronteras de los actuales estados
nacionales y, según el diagnóstico realizado en la primera parte, la
convulsión del mundo actual, requiere que repensemos las nocio-
nes de sociedad civil desde una perspectiva global.
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HACIA UNA SOCIEDAD CIVIL GLOBAL CON COMPROMISO LOCAL: CIUDADANÍA
SIN FRONTERAS

Ya me he referido a las intuiciones kantianas, que influyen la pro-
puesta de filosofía para hacer las paces en que venimos trabajando,
y darían pie a una sociedad civil global (Martínez Guzmán, 2001:
cap. II). Supondría una superación del orden mundial de Westfalia
basado en los estados nacionales que aseguran gobernabilidad,
seguridad y soberanía dentro de los límites de un territorio. 

Para hacer frente a los problemas globales, podemos actualizar las
intuiciones kantianas de que la violación del derecho en una parte
del mundo afecta a toda la tierra. Desde esta perspectiva subverti-
mos la noción de globalización que ya no significa la imposición
unilateral de la forma de entender la economía desde la zona del
Atlántico Norte del mundo. De acuerdo con Kant, nadie tiene más
derecho que otro a estar en un lugar de la tierra porque todos los
seres humanos la poseemos en común, al estar encerrados dentro
del globo. Este es el sentido genuino de globalización: la propiedad
común del suelo del globo que hace que más que leyes de extran-
jería, basemos el derecho público de la humanidad o derecho cos-
mopolita en el derecho a la hospitalidad, el derecho a no ser tratado
de manera hostil por haber llegado a alguna parte de la tierra.

Es cierto, advertía Kant, que algún Estado puede tener la tentación
de convertirse en Estado mundial, como estamos ahora viendo con
Estados Unidos de América. Sin embargo, parece que la naturaleza
quiere otra cosa y se vale de dos medios para ello: la diversidad de
creencias y de lenguas. Desde este nuevo derecho público de la
humanidad, que acepta esta diversidad, podemos afrontar el pro-
blema más grande de la sociedad civil, según Kant, que es, preci-
samente, el de administrar la justicia de manera universal, (Kant,
1985: 48)

También supone una nueva profundización en la democracia que
ahora será democracia cosmopolita: articulación de la participación
de todos los actores del derecho cosmopolita, los ciudadanos de
dentro de un estado, los estados entre ellos, las agrupaciones de
estados respecto de ciudadanos de otro estado, las comunidades de
ciudadanos sin estado y los ciudadanos mismos. Sin embargo, no
significa, como hemos visto, una democracia directa imposible de
organizar institucionalmente. Más bien implica la articulación de
todos esos actores, y no sólo de los estados-nación, para decidir
sobre la historia de toda la especie y de toda la tierra. Supone, ade-
más, la profundización de la democracia a niveles supra e intra
estatales y la explicitación de las redes de los movimientos sociales
en una sociedad civil global, además de la consiguiente creación de
instituciones ejecutoras del derecho cosmopolita (Martínez
Guzmán, 2001: 57).
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Desde los años 90 venimos trabajando sobre algunos autores que
profundizan en esa sociedad civil global (Falk, 1992; 2002), reivin-
dicando un globalismo de abajo hacia arriba y no necesariamente
institucionalizado políticamente en el marco de la transmodernidad
que supere el estatalismo, la guerra y el nuclearismo (Griffin y Falk,
1993). 

La sociedad civil global de la transmodernidad está formada por los
movimientos por la democracia y los derechos humanos, la protec-
ción del medio ambiente, las reinterpretaciones feministas y los
movimientos por la paz. Se trata de hacer explícito el destino com-
partido de la especie humana y su compatibilidad con los senti-
mientos de identidad local, nacional y de civilización. Por eso nos
ha llevado a incorporar también a autores que hablan de un localis-
mo cosmopolita (Sachs, 1996) que enfaticen la tensión entre el com-
promiso local y el global.  

Esta sociedad civil global ha de afrontar nuevas formas de entender
la soberanía ligada al estado que, al menos, está desafiada por: 1)
el incremento a escala global de las interdependencias en las esfe-
ras económica, monetaria, tecnológica, política, militar, cultural,
interpersonal, social y ecológica. 2) El incremento de la capacidad
de los seres humanos para alterar los procesos de sostenimiento de
la vida de la Tierra. 3) El incremento de la capacidad de las genera-
ciones actuales de poner en peligro la vida futura, produciendo una
nueva dinámica de relaciones intergeneracionales. 4) Nuevos para-
digmas y de conocimiento científico sobre la forma en que la Tierra
funciona (Mische, 1993). La seguridad y la soberanía ligada a los
estados nacionales ahora afecta a toda la Tierra, aunque entre los
seres humanos podemos hablar de diferentes esferas de soberanía
que pueden funcionar al mismo tiempo, en una familia, en un pue-
blo, en los ámbitos local, nacional, estatal o en un sistema de gober-
nación global multilateral.  

Desligar la soberanía de la territorialidad en los estados nacionales
también hace repensar la gobernabilidad en términos globales y
locales a la vez. Al igual que con la soberanía, también con la gober-
nabilidad podemos reconocer diferentes esferas, públicas, privadas,
la familia, el compromiso local, las agrupaciones regionales, hasta
incluir toda la tierra. Por consiguiente, la gobernabilidad o gober-
nanza no se reduce a los sistemas formales de gobierno, estatales
o internacionales. Se llega a hablar incluso de gobernabilidad sin
gobiernos (Hansen, 1993; Rosenau, 1992; 2002).

Para quitarle grandilocuencia a la denominación global, hay que
insistir en la pluralidad de esferas a las que refiere. De hecho, una
propuesta importante es el principio de subsidiariedad: todo lo que
pueda ser manejado a nivel local, se ha de manejar a ese nivel. Sólo
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cuando un problema excede la competencia de una localidad parti-
cular, debería ser asumido por una estructura social más amplia. Así
es como se aplica, especialmente, a la seguridad ecológica.
Precisamente, para algunas autoras, la nociones de soberanía,
gobernabilidad, sociedad civil global y, podríamos añadir, democra-
cia global (en el mismo sentido de diferentes grados de democracia
aplicables a diferentes esferas), tiene como referente último la res-
ponsabilidad ecológica. La necesidad de un ethos ecológico que
tampoco significa distante de nuestras relaciones inmediatas, sino
globalizado desde la vivencia de nuestras propias creencias y cul-
turas, ineludiblemente plurales, hacia un nuevo estilo cultural
(Mische, 1993; Mische y Merkling, 2001). Incluso parece que debe-
ríamos superar la buena intención del término medioambiental por-
que sigue considerando a los seres vivos y especialmente, a los
humanos, en el medio de lo que nos rodea. Por eso, desde este
ethos ecológico podemos reivindicar la terrenalidad de los seres
humanos.

Es esa terrenalidad la que nos hace superar la conformación de la
propia idea de la política basada en el Estado como el que tiene el
uso de la violencia legítima, por la propuesta de Hanna Arendt
(1996) de basar el poder en la capacidad de concertación y el poder
comunicativo de las personas. Para ello, tenemos que asumir la fra-
gilidad de la relaciones humanas que son una muestra de la nece-
sidad que tenemos unos y unas de otros y otras. Precisamente
humildad viene de humus y significa la expresión de nuestra fragi-
lidad como pertenecientes a la tierra, de la que dependemos y en la
que mostramos la interdependencia de unos seres humanos y
otros.

Desde esta sociedad civil global comprometida con nuevas formas
globales y locales de soberanía y gobernabilidad, podemos hacer
frente a las nuevas guerras a las que refiere Kaldor (2001; 2005;
Martínez Guzmán, 2004c): guerras de redes de actores estatales y
no estatales, en las que se incluye el terrorismo, guerra espectácu-
lo como las de Afganistán o Irak y guerras neomodernas, interesta-
tales como las India y Pakistán, o de contrainsurgencia como las de
Chechenia o Cachemira. La propia Kaldor (2005: 202 ss.) presenta
las siguiente alternativas que se pueden analizar y discutir:  

1) El fortalecimiento del Derecho Humanitario Internacional, espe-
cialmente el Tribunal Penal Internacional.

2) Capacidad multilateral para hacer cumplir ese derecho interna-
cional, mediante un servicio profesional que incluiría, según
Kaldor, personal civil y militar, desde «sólidas tropas de manteni-
miento de la paz y gendarmería, administradores, contables,
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supervisores de los derechos humanos y trabajadores humanita-
rios.... (con el objetivo sobre todo de).. proteger a los civiles
antes, durante y después de los conflictos» (203).

3) Intensificar los esfuerzos para resolver las guerras contra el
terror locales en lugares como el Oriente Medio, Cachemira o
Chechenia, mediante la aplicación del derecho internacional, el
apoyo a los demócratas y moderados, y la aportación suficiente
de recursos para garantizar la seguridad y la aplicación de la ley.

4) Cuando los líderes sean ilegítimos o criminales, buscar formas
que provoquen el cambio con el apoyo de fuerzas políticas loca-
les.  

5) Finalmente, y así es como empezamos, con un fuerte compromi-
so con la justicia social global. Aunque no se pueda hablar en
muchos conflictos armados actuales de un relación directa. Sin
embargo, «la existencia permanente de pobreza y desigualdad
en nuestro mundo globalizado es un argumento y un incentivo
para la violencia» (204).

Por nuestra parte, desde el localismo cosmopolita, estamos traba-
jando en la investigación de la capacidad de los propios movimien-
tos sociales locales, la recuperación de las formas de gobernación y
justicia locales, así como el empoderamiento de las mismas capaci-
dades de los pueblos empobrecidos para encontrar formas propias
de afrontar sus problemas, desde la sociedad civil local en el marco
de la sociedad civil global. 

INFORMACIÓN ADICIONAL DESDE ESPAÑA Y GLOBAL

Terminaremos este informe refiriéndonos, en primer lugar, a las
aportaciones que se están haciendo en España a la Construcción de
la paz, para, finalmente dar algunas indicaciones temáticas y biblio-
gráficas que por los propios límites de este trabajo no hemos podi-
do abordar, pero cuyo estudio forma parte de las investigaciones
del grupo de trabajo de la Cátedra UNESCO de Filosofía para la Paz
de la Universitat Jaume I.  

Ya mencionamos en la introducción que el conjunto de informes en
los que estamos trabajando son fruto de un acuerdo por una parte
con la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas de
Desarrollo del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. En la
página web http://www.maec.es/es/MenuPpal/Cooperacion%
20Internacional/Publicaciones%20y%20documentacin/Paginas/pub
llicaciones_cooperacion.aspx, pueden encontrarse documentos cla-
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ves para la investigación académica y la práctica de organizaciones
de la sociedad civil, relativas a la Estrategia de Construcción de la
Paz de la Cooperación Española para el Desarrollo y la Estrategia de
Ayuda Humanitaria de la Cooperación al Desarrollo, y otras estra-
tegias de interés para investigadores y cooperantes. Estos docu-
mentos han sido redactados respectivamente por Jesús Núñez
Villaverde y Francisco Rey Marcos codirectores del Instituto de
Estudios sobre Conflictos y Acción Humanitaria (IECAH). 

Algunas reflexiones que pueden servir de marcos conceptuales para
estos documentos se pueden encontrar en Hernando y Muñoz
(2006; 2008). Su relación con la Alianza de Civilizaciones también
forma parte de nuestros indicadores de investigación (Cajal, 2008;
Plan Nacional para la Alianza de Civilizaciones, 2008).

También hemos mencionado que el proyecto de investigación se
realiza en colaboración con el Centro de Investigación y Educación
para la Paz (CEIPAZ) de la Fundación Cultura de Paz, que preside
Federico Mayor Zaragoza. La directora de este centro, Manuela
Mesa, que también publicará uno de los informes de este proyecto,
ya tiene otros trabajos que refieren a la temática que nos ocupa
(Mesa, 2006; 2008).

En relación con la misma noción de construcción de la paz, además
de la bibliografía mencionada, también estamos trabajando y sigue
siendo un referente imprescindible el libro de Galtung (1998) en el
que propone su teoría de las tres R para después de la violencia gue-
rra y la violencia: reconstrucción, reconciliación y resolución. Así
mismo es de interés la guía de trabajo de campo en construcción de
la paz editada por Reychler y Paffenholz (2001) una selección de tra-
bajos muy completa que va desde la elaboración del marco con-
ceptual, hasta estudios muy concretos de aplicaciones prácticas,
pasando por una síntesis de la propuesta de Anderson que ya
hemos mencionado de, al menos «no hacer daño». En la colección
de pequeños libros sobre justicia y construcción de la paz, del que
ya hemos mencionado el de Schirch, vale la pena citar también el de
Lederach (2003a). También recordar el documento de la UNESCO
sobre cómo formar «profesionales de la construcción de la paz»
(Seaquist, Forstenzer y otros 1998). 

Respecto de la conceptualización y el papel de la sociedad civil en
general y para la cooperación internacional al desarrollo también
estamos estudiando algunos trabajos: (Chandhoke, 2003; Edwards,
2004; Ianni, 2005); alguno más relacionado con la construcción de
la paz, con un análisis crítico de la perspectiva occidental (la llama-
da «paz liberal») frente a la «paz indígena», (Goldsmith, 2007; Mac
Ginty, 2008; Rasmussen, 2003) y el debate sobre el camino hacia
una sociedad civil global que incluye la discusión filosófica de los
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años noventa del siglo pasado entre comunitaristas y universalistas
en Walzer(1995); es de interés un libro reciente sobre el protago-
nismo de la sociedad civil desde la filosofía política (Monserrat,
2005). El Centre for the study of Global Governance and Centre for
Civil Society de la London School of Economics and Political Science
y el Center for Civil Society de la Universidad de California en Los
Ángeles, publican el anuario Global Civil Society. La Fundación BBVA
ha traducido el libro de Salamon y otros autores que es el resultado
de un estudio de la Universidad Johns Hopkins (Salamon y
Fundación BBVA (Bilbao), 2001; Salamon y Sokolowski, 1999) sobre
el que se ha escrito alguna valoración crítica enmarcando la socie-
dad civil y las organizaciones no lucrativas en el marco de la esfera
pública (Wagner, 2000). 

Para la relación entre la educación y la construcción de la paz, algún
autor (Toh, 2002) realiza un análisis en el marco del Decenio de la
Cultura de Paz y la Noviolencia para los niños del mundo propues-
to por la UNESCO. Otros enmarcan sus reflexiones en la elaboración
de una pedagogía crítica que en el marco de las nuevas formas de
terrorismo y de conceptualización de la seguridad humana lleven a
una educación para la construcción de la paz (Nelles, 2003). 

La construcción de la paz desde la perspectiva de género, ocupa un
lugar relevante en nuestro proyecto de investigación y habrá, al
menos, un informe dedicado al tema. Alguna bibliografía que esta-
mos usando (de la Rey y McKay, 2006) profundiza en los temas rele-
vantes en estos momentos relacionados con la Resolución 1325 del
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas (Magallón, 2008). En el
número extraordinario de Documentación Social ya mencionado,
esta perspectiva es abordada por Schirch y Wewak (2006). Un tra-
bajo reciente sobre el papel de las mujeres en el periodo posterior
al genocidio de Rwanda puede verse en Burnet (2008).

En todo este contexto de indicadores para seguir investigando las
diferentes funciones de los movimientos sociales y en especial las
ONG en los procesos de construcción de la paz, ahora ya entendi-
dos de manera global y no sólo restringidos a la reconstrucción pos-
conflicto, juegan un papel fundamental el análisis teórico y los
procedimientos de aplicación de los derechos humanos. Una de las
recientes recopilaciones auspiciada por el United States Institute of
Peace (Mertus y Helsing, 2006), trata precisamente de la relación
entre derechos, el derecho o la ley y la construcción de la paz. El
objetivo del libro es, precisamente, reunificar tres perspectivas que
tratan el tema de manera separada: la propia de los derechos huma-
nos, la de la  resolución de conflictos y la del derecho internacional.
De ahí que cada capítulo está concebido para que sea abordado por
el autor que participe en alguna de las perspectivas y tenga como
comentarista a otro de otra perspectiva. Por mencionar algunos, el
capítulo dedicado al derecho humano a la paz está escrito por
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Abdul Aziz Said y Charles O. Lerche (2006) tratando de unificar la
perspectiva de los estudios de la paz y la de los derechos humanos
a través de la formulación del derecho humano a la paz. En este
caso el matiz crítico es introducido por Donnelly (2006) quien coin-
cide en relacionar ambos campos de estudio, pero es crítico res-
pecto de que el camino sea a través del reconocimiento de la paz
como un derecho humano. El contexto específico de la relación
entre el enfoque de los derechos humanos y la transformación de
conflictos es abordado de nuevo por Schirch (2006). Destacamos,
asimismo, un capítulo dedicado a la relación entre la educación para
la paz y la educación en los derechos humanos desde la perspecti-
va de los movimientos sociales de base dedicados a la construcción
de la paz (Lord y Flowers, 2006). Es interesante la relación entre la
promoción de los derechos humanos entre los migrantes forzados
y la construcción de la paz (Martin y Schoenholtz, 2006).El libro
recopilado por Andreopoulos, Arat y Juviler (Andreopoulos, Arat y
otros 2006) trata de un tema que nos ha preocupado a lo largo de
estas reflexiones: cuál es el papel específico de los Estados y de los
actores no estatales tanto en la protección como en la violación de
los derechos humanos. Entre los actores no estatales se incluyen no
sólo a los que hemos venido considerando hasta aquí relacionados
con la sociedad civil comprometida con la transformación pacífica
de los conflictos para la construcción de la paz, sino también a las
empresas multinacionales. Además aborda temas como los actores
de la sociedad civil global después del 11 de septiembre de 2001
(Falk, 2006) aspectos médicos, bioéticos, relativos a los ensayos clí-
nicos y relacionados con la droga, junto con el papel de los medios
de la comunicación y la religión. 

El libro recopilado por Andreopoulos, Arat y Juviler (Andreopoulos,
Arat y otros 2006) trata de un tema que nos ha preocupado a lo lar-
go de estas reflexiones: cuál es el papel específico de los estados y
de los actores no estatales tanto en la protección como en la viola-
ción de los derechos humanos. Entre los actores no estatales se
incluyen no sólo a los que hemos venido considerando hasta aquí
relacionados con la sociedad civil comprometida con la transforma-
ción pacífica de los conflictos para la construcción de la paz, sino
también a las empresas multinacionales. Además, aborda temas
como los actores de la sociedad civil global después del 11 de sep-
tiembre de 2001 (Falk, 2006) aspectos médicos, bioéticos, relativos
a los ensayos clínicos y relacionados con la droga, junto con el
papel de los medios de la comunicación y la religión. 

Un tema inquietante es cuando las organizaciones consideradas
terroristas son las que proporcionan ayuda humanitaria o, en cual-
quier caso, atienden a la población civil, como el caso de Hezbolá y
los Tigres Tamiles, por ejemplo (Flanigan, 2008) 
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El impacto del 11 de septiembre también está presente en los aná-
lisis recopilados para tratar los temas del terror, la insurgencia y, de
nuevo el papel del Estado (Heiberg, O'Leary y otros 2007). En este
caso el enfoque es desde la perspectiva de construir la paz en los
llamados conflictos de larga duración (protracted conflicts).

En cualquier caso, como reza uno de los artículos estudiados (Alger,
2007), todos y todas tenemos trabajos para la construcción de la
paz, en el marco de las nuevas culturas para hacer las paces. 
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